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LEY PROVINCIAL N° 866

Sancionada el día 15 de Marzo de
2012.-
Promulgada el día 11 de Abril de
2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Ratifícase en todos
sus términos el Decreto provincial N°
2.913/10, referente al sistema provin-
cial de cursos de formación y capaci-
tación de profesionales de grado y
técnicos de la salud, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- La presente ley
tendrá vigencia hasta el día 30 de
abril de 2012.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-

RIA DEL DIA 15 DE MARZO DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 801 11-04-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 866,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
María H. GRIECO

LEY PROVINCIAL N° 867

Sancionada el día 15 de Marzo de
2012.-
Promulgada el día 11 de Abril de
2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 117 de la Ley provincial 439,
Código Fiscal, por el siguiente texto:
«Artículo 117.- En el caso de co-
mercialización de bienes usados
recibidos como parte de pago de
unidades nuevas o usadas, la base
imponible será la diferencia entre
su precio de venta y el monto que
se le hubiere atribuido en oportuni-
dad de su recepción.».
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 15 DE MARZO DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 802 11-04-12

POR TANTO:

               Téngase por Ley N° 867,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

LEY PROVINCIAL N° 868

Promulgada el día 11 de Abril de
2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Régimen de Promoción
Cultural

TÍTULO I

Objeto

ARTICULO 1°- Créase el Régi-
men de Promoción Cultural de la
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Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, des-
tinado a estimular e incentivar la par-
ticipación privada en el financia-
miento de proyectos, programas,
actividades, promoción y difusión de
artistas, como así también eventos,
becas, premios y toda otra iniciati-
va cultural que se desarrollen en
nuestra jurisdicción o aquellos que
se difundan e implementen fuera de
la misma y estén ideados o realiza-
dos por artistas, creativos o institu-
ciones con residencia en nuestra
Provincia.
ARTICULO 2°- El Régimen de
Promoción Cultural creado en la pre-
sente es aplicable a personas físi-
cas o jurídicas que financien con
aportes dinerarios, y no dinerarios,
con o sin reciprocidad, para la ge-
neración, conservación, enriqueci-
miento, adquisición, difusión de bie-
nes y servicios culturales de interés
para la Provincia de acuerdo a lo
resuelto por la autoridad de aplica-
ción.
ARTICULO 3°- Las iniciativas cul-
turales a ser comprendidas en el
presente Régimen de Promoción
Cultural podrán estar relacionadas
con la adquisición de equipamiento,
pago de servicios, derechos, inves-
tigación, becas, premios, capacita-
ción, promoción, difusión, creación,
financiamiento de programas, pro-
yectos, actividades y producción en
las diferentes áreas del arte y la cul-
tura, tales como:

a) teatro y arte escenográficos;
b) circo, murgas, mímica y afines;
c) danza y baile;
d) música y canto;
e) letras, poesía, narrativa, ensayos
y toda otra expresión literaria;
f) bibliotecas populares;
g) artes visuales;
h) cine y artes audiovisuales;
i) folclore y artesanías;
j) patrimonio cultural y museos;
k) diseño y arte digital;
l) publicaciones gráficas, radio y te-
levisión en cualquier formato;
m) sitios de Internet con contenido
artístico y cultural generado en Tie-
rra del Fuego; y
n) toda otra expresión artística no
contemplada en el presente artículo.

TÍTULO II
Registro

ARTICULO 4°- Créase el Regis-
tro del Régimen de Promoción Cul-
tural de la Provincia de Tierra del

Fuego, el que debe ser de acceso
público y funcionar de acuerdo a lo
establecido en la presente ley y su
reglamentación, en el que se inscri-
birán:
a) las iniciativas culturales que as-
piren a ser financiadas por el pre-
sente Régimen y las instituciones,
personas físicas o jurídicas con y
sin fines de lucro que los presen-
tan, con la información requerida
para su evaluación, de acuerdo a lo
que se determina en la presente ley
y su reglamentación; y
b) los patrocinantes y benefactores,
quienes deberán manifestar por
medio de una nota, su voluntad de
participar en el acompañamiento de
emprendimientos artísticos y com-
pletar la información que se les re-
quiera, la cual tendrá carácter de
declaración jurada.

TÍTULO III
Autoridad de Aplicación

ARTICULO 5°- El Poder Ejecuti-
vo, a través de las dependencias de
gestión que correspondan, dictará
las disposiciones convenientes para
el cumplimiento de los objetivos de
esta norma.
ARTICULO 6°- La autoridad de
aplicación tendrá las siguientes fa-
cultades:
a) convocar las reuniones del Con-
sejo Provincial de Promoción Cul-
tural como mínimo tres (3) veces al
año;
b) dictar el acto administrativo que
aprueba todos los proyectos que
cuenten con resolución favorable
del Consejo Provincial de Promo-
ción Cultural;
c) proveer y administrar las insta-
laciones, personal y equipamiento
para el funcionamiento del presen-
te Régimen;
d) proveer a los interesados en pre-
sentar proyectos culturales para ser
financiados por el presente Régi-
men, una guía para formular la ini-
ciativa;
e) controlar el efectivo cumplimien-
to de las condiciones, requisitos y
demás aspectos establecidos por
esta norma para el otorgamiento y
goce de los beneficios concedidos
en virtud de la presente ley;
f) certificar el cumplimiento de las
donaciones y patrocinios realizados
por los benefactores;
g) controlar y certificar que las ac-
tividades previstas se ejecuten de
acuerdo con los proyectos presen-
tados y aprobados;

h) conformar y administrar el Re-
gistro del Régimen de Promoción
Cultural de la Provincia de Tierra
del Fuego;
i) articular acciones con otros mi-
nisterios, entes descentralizados y
organizaciones de la sociedad civil
cuyas áreas se relacionen con las
actividades de los proyectos apro-
bados;
j) fomentar e incentivar actividades
e iniciativas de promoción cultural
a través de la organización de cer-
támenes, concursos, muestras, fes-
tivales, otorgamiento de premios,
distinciones y demás medios efica-
ces para tal cometido;
k) gestionar, toda vez que sea posi-
ble, la vinculación de instituciones,
persona física o jurídica responsa-
ble del proyecto con otras organi-
zaciones o redes locales, regiona-
les, nacionales e internacionales que
trabajen en una temática similar o
complementaria;
l) declarar de interés cultural las ini-
ciativas para las que se solicita tal
calificación;
m) administrar el Fondo Provincial
de Promoción cultural y las cuen-
tas que se crearán al efecto; y
n) llevar adelante toda acción en-
comendada o delegada desde el
Consejo Provincial de Promoción
Cultural.

TÍTULO IV

Consejo Provincial de
Promoción Cultural

ARTICULO 7°- A los fines de la
aplicación del presente Régimen
créase el Consejo Provincial de Pro-
moción Cultural, bajo la órbita de la
Secretaría de Cultura de la Provin-
cia. Los miembros del Consejo Pro-
vincial de Promoción Cultural de-
ben contar con reconocida trayec-
toria o experiencia en el rubro que
representan y desarrollar sus fun-
ciones ad honorem.
ARTICULO 8°- El Consejo Pro-
vincial de Promoción Cultural esta-
rá integrado miembros permanen-
tes, constituido de la siguiente for-
ma:
a) un (1) Presidente que será el Se-
cretario de Cultura de la Provincia
o quien este designe en su reem-
plazo;
b) un (1) representante del área de
Rentas Generales de la Provincia;
c) un (1) representante por cada
Secretaría de Cultura de las muni-
cipalidades de ambas ciudades y de

la Comuna de Tolhuin;
d) un (1) representante de las Cá-
maras Empresariales, entidades afi-
nes o similares;
e) un (1) representante de los co-
lectivos culturales debidamente
constituidos, de artistas o creativos
de la Provincia.
ARTICULO 9°- El Consejo Pro-
vincial de Promoción Cultural, ante
el pedido de financiamiento podrá
convocar como consultores a espe-
cialistas, organizaciones o entidades
afines de reconocida trayectoria de
la materia a opinar.
ARTICULO 5°- Los miembros del
Consejo Provincial de Promoción
Cultural correspondientes a los in-
cisos d) y e) del artículo 8° de la
presente se desempeñarán por un
período de cuatro (4) años, pudien-
do ser reelectos por un solo período
consecutivo y sin límites en perío-
dos alternados. La designación y
mecanismos de elección deberán
ser instrumentadas desde la autori-
dad de aplicación.
ARTICULO 11°- El Consejo Pro-
vincial de Promoción Cultural tiene
las siguientes atribuciones:
a) establecer su propio reglamento
interno en un plazo que no supere
los sesentas (60) días a partir de su
constitución;
b) elevar al Secretario de Cultura,
a los fines de su aprobación, las ini-
ciativas que obtengan resolución fa-
vorable;
c) pedir informes a la autoridad de
aplicación sobre la marcha de los
proyectos que hayan sido aproba-
dos y gocen del beneficio creado
por esta ley;
d) recepcionar documentación res-
paldatoria que compruebe la reali-
zación del proyecto por parte de los
beneficiarios;
e) prestar su asesoramiento a los
sectores públicos, nacionales, pro-
vinciales y municipales, en materia
de su especialidad, cuando ello le
sea requerido.
ARTICULO 12°- El Consejo Pro-
vincial de Promoción Cultural se re-
unirá tres (3) veces al año de ma-
nera ordinaria, y lo hará en forma
extraordinaria a solicitud de dos (2)
de sus miembros o convocados por
la autoridad de aplicación de la pre-
sente norma.
ARTICULO 13°- La autoridad de
aplicación debe expedirse sobre los
proyectos de interés cultural para
la Provincia, de acuerdo a lo resuelto
por el Consejo Provincial de Pro-
moción Cultural, dentro de los treinta
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(30) días hábiles siguientes de reci-
bida la comunicación.
ARTICULO 14°- El Consejo Pro-
vincial de Promoción Cultural podrá
erogar gastos relacionados a nece-
sidades de funcionamiento interno.
ARTICULO 15°- El Consejo Pro-
vincial de Promoción Cultural debe
resolver sobre cada proyecto, en un
plazo no mayor a sesenta (60) días
hábiles a partir de la presentación
del mismo.

TÍTULO V
De los Beneficiarios

ARTICULO 16°- Podrán ser be-
neficiarios del presente Régimen las
instituciones públicas, las personas
físicas o jurídicas con y sin fines de
lucro que:
a) no presenten ninguna de las in-
habilitaciones que determina el Có-
digo Civil ni las incompatibilidades
precisadas en la presente ley y su
reglamentación;
b) instituciones, artistas, autores y
creativos, personas físicas o jurídi-
cas que obtuvieran de sus proyec-
tos, la calificación de «interés cul-
tural» y que residan en la Provincia
tanto al momento de presentar el
proyecto como al momento de re-
cibir el patrocinio;
c) artistas, autores o creativos y to-
da persona física con residencia con-
tinua mayor a cuatro (4) años en la
Provincia, de acreditada idoneidad en
la especialidad para la que solicita la
declaración de interés cultural y los
beneficios de la ley;
d) residan y desarrollen sus activi-
dades en la Provincia o, residiendo
en la Provincia, busquen financia-
miento para mostrar su obra fuera
de los límites provinciales;
e) sean independientes de cadenas
de distribución y/o exhibición y de
grupos multimedia; y
f) en el caso de las fundaciones, aso-
ciaciones y cooperativas, que ten-
gan un carácter cultural y/o artísti-
co previstos expresamente entre los
objetivos esenciales y específicos
de su estatuto, siempre que tengan
al día y certificado por la Inspec-
ción General de Justicia, la totali-
dad de sus libros, el balance y la
Comisión Directiva.
ARTICULO 17°- Los beneficiarios
que aspiren a recibir financiamien-
to deberán contar con la califica-
ción de «Interés Cultural» por par-
te de la autoridad de aplicación de
la presente norma. Para esta certi-
ficación deben presentar su inicia-

tiva, proyecto, plan o programa de
actividades culturales dentro de un
período determinado.
ARTICULO 18°- Los proyectos
que comprometan, afecten o inclu-
yan la utilización total o parcial de
obras protegidas por la Ley de Pro-
piedad Intelectual y cuyos titulares
de derechos de autor sean perso-
nas distintas del responsable del pro-
yecto, deben ajustarse a las normas
vigentes al efecto.
ARTICULO 19°- El Consejo de
Promoción Cultural con acuerdo de
la autoridad de aplicación, podrá fi-
nanciar total o parcialmente una ini-
ciativa, proyecto, programa o acti-
vidad cultural propia.
ARTICULO 20°- Los ministerios
y entes descentralizados dependien-
tes del Gobierno provincial que im-
pulsen iniciativas culturales podrán
acceder a los beneficios de esta ley,
cumpliendo con todos los recaudos
previstos en la presente norma y su
reglamentación.
ARTICULO 21°- En la difusión de
todos los proyectos culturales que
se ejecuten en el marco del presen-
te Régimen, se debe hacer expresa
mención al Régimen de Promoción
Cultural de la Provincia de Tierra
del Fuego.

TÍTULO VI
De los Patrocinadores y

Benefactores

ARTICULO 22°- Para los fines de
esta ley se entiende por:
a) Benefactores: a todos los contri-
buyentes al Impuesto sobre los In-
gresos Brutos que aportan al finan-
ciamiento de proyectos culturales,
según los alcances y modos previs-
tos en la presente norma, sin rela-
cionar su imagen con el mismo, ni
exigir contraprestación de ningún
tipo por su aporte.
b) Donante: a todo contribuyente
que efectúe donaciones a benefi-
ciarios según los alcances y modos
previstos en la presente norma.
c) Donación: a aquellas transferen-
cias de bienes de título gratuito y
con carácter definitivo, realizadas
sin expresar específicamente el des-
tinatario.
d) Patrocinante: a todo contribuyen-
te al Impuesto sobre los Ingresos
Brutos que aporten al financiamien-
to de proyectos culturales, según los
alcances y modos previstos en la
presente norma, que relacionan su
imagen o la de sus productos con el
proyecto patrocinado.

e) Patrocinio: a aquellas transferen-
cias de bienes a título gratuito y con
carácter definitivo, realizadas con
designación expresa de una entidad
o proyecto al que sea destinado.
ARTICULO 23°- Del Incentivo Fis-
cal: Aquellas personas físicas o ju-
rídicas que sean benefactores, do-
nantes y/o patrocinantes según las
características contempladas en la
presente norma, contarán con una
reducción de hasta un diez por cien-
to (10%) de la alícuota correspon-
diente a las actividades gravadas
por el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos. Este porcentaje será con-
siderado como un pago a cuenta del
Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos. El beneficio alcanzará a aque-
llos contribuyentes que mantengan
sus obligaciones fiscales vencidas
al día. El porcentaje establecido en
el presente artículo se considera en
forma independiente de las bonifi-
caciones que en concepto de incen-
tivo fiscal, establezca la legislación
vigente.
ARTICULO 24°- En el caso de per-
sonas físicas o jurídicas que prefie-
ran ser patrocinantes, el Consejo
Provincial de Promoción Cultural,
si lo considera necesario, podrá li-
mitar a un cinco por ciento (5%) el
monto máximo aportado anualmen-
te en concepto de pago a cuenta
del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos.
ARTICULO 25°- A los fines de lo
estipulado en el artículo 22, la auto-
ridad de aplicación emitirá una cer-
tificación donde conste el monto
aportado, la cual deberá ser presen-
tada por los donantes, patrocinado-
res o benefactores ante Rentas de
la Provincia con el objeto de que se
considere como pago a cuenta del
Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos. La certificación se podrá acom-
pañar con una constancia de depó-
sito o de transferencia bancaria o
de la documentación que la autori-
dad de aplicación considere perti-
nente y acorde con el objeto de la
presente norma.
ARTICULO 26°- A los efectos de
acceder al beneficio establecido en
el artículo 22, el patrocinador o be-
nefactor debe encontrarse al día con
sus obligaciones tributarias para con
el Gobierno de la Provincia de Tie-
rra del Fuego.
Las inhabilitaciones y/o incompati-
bilidades se establecen a través de
la reglamentación.

TÍTULO VII

Del Fondo Provincial De
Promoción Cultural

ARTICULO 27°- Créase el Fondo
Provincial de Promoción Cultural en
una cuenta especial del Banco de
Tierra del Fuego, sucursal Ushuaia,
el que tendrá carácter de específi-
co y cuya administración y control
estará a cargo de la autoridad de
aplicación o en quién ésta delegue.
ARTICULO 28°- El Fondo estará
conformado por las siguientes fuen-
tes de financiamiento:
a) los aportes dinerarios o donacio-
nes que realicen los benefactores,
patrocinantes y donantes;
b) las donaciones y/o legados de
particulares y de instituciones, pú-
blicas o privadas, nacionales o ex-
tranjeras;
c) los aportes, donaciones o subsi-
dios obtenidos de organismos nacio-
nales o multilaterales de crédito;
d) los aportes que establezca el Po-
der Ejecutivo Provincial anualmen-
te en la Ley de Presupuesto;
e) los saldos transferibles de los
Ejercicios anteriores que no hayan
sido ejecutados en el respectivo pe-
ríodo presupuestario;
f) remesas presupuestarias otorga-
das por dependencias oficiales mu-
nicipales, provinciales, nacionales y
extranjeras;
g) otros ingresos no contemplados
en la presente.

De la Cuenta y su
Administración

ARTICULO 29°- Los montos apor-
tados por los patrocinadores, bene-
factores o donantes en el marco del
presente Régimen, serán deposita-
dos por éstos en una cuenta banca-
ria especial que deberá habilitarse
al efecto. Será de carácter intangi-
ble e inembargable y de afectación
específica.
ARTICULO 30°- La autoridad de
aplicación o en quien ella delegue,
será la responsable de realizar y dis-
poner la administración de las cuen-
tas. Si lo considera podrá:
a) efectivizar directamente los pa-
gos desde la cuenta principal;
b) habilitar subcuentas dependien-
tes de la cuenta principal desde las
cuales se financiarán las iniciativas
seleccionadas;
c) realizar transferencias a la cuenta
de los beneficiarios seleccionados,
a modo de subsidio con obligación
de rendición de los gastos efectua-
dos; y
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d) implementar y llevar adelante to-
das otras estrategias contables y
administrativas tendientes a facili-
tar la realización y financiamiento
de los proyectos seleccionados.
ARTICULO 31°- Los beneficiarios,
deberán suscribir un compromiso de
realización y ejecución de los obje-
tivos propuestos. Dentro de los se-
senta (60) días siguientes a la fina-
lización de la iniciativa, deberán pre-
sentar un informe de rendición de
cuentas sobre el destino y el uso de
los fondos y bienes recibidos y el
cumplimiento de los objetivos. Los
informes se realizarán de acuerdo
a lo dispuesto por la autoridad de
aplicación o a lo establecido en la
presente norma y en la reglamen-
tación que se dicte al efecto.
ARTICULO 32°- Los aportes no
dinerarios son entregados al bene-
ficiario previa presentación de un
inventario con carácter de declara-
ción jurada y de la tasación realiza-
da por profesionales o expertos.
ARTICULO 33°- Los bienes reci-
bidos en concepto de patrocinio no
podrán ser utilizados de ninguna
manera que resulte un aprovecha-
miento lucrativo, salvo que se acre-
dite con carácter previo y de modo
fehaciente que tal aprovechamiento
cumple con los objetivos de la Ley.
ARTICULO 34°- Los bienes cul-
turales recibidos por el beneficiario
en concepto de patrocinio o dona-
ción para el cumplimiento de los ob-
jetivos del proyecto, no pueden ser
comercializados y deben estar dis-
ponibles para el disfrute del público
y conformar, en consecuencia, el
patrimonio artístico y cultural de la
comunidad.
ARTICULO 35°- Los beneficios
otorgados por el presente Régimen
que reciben los proyectos son com-
patibles con otros vigentes al mo-
mento de la promulgación de la pre-
sente ley o a crearse.
ARTICULO 36°- Los beneficios
para los patrocinadores, benefacto-
res y donantes que establece el pre-
sente Régimen no son compatibles
con otros otorgados por la Provincia
de Tierra del Fuego al momento de
la promulgación de la presente ley.
ARTICULO 37°- La puesta en mar-
cha de la iniciativa aprobada, no pue-
de exceder el plazo de treinta (30)
días hábiles contados desde la ma-
terialización total o parcial del depó-
sito en la cuenta bancaria del solici-
tante o de la efectivización total o
parcial de los pagos por parte de la
autoridad de aplicación. La ejecu-

ción total de la iniciativa no puede
superar el doble del plazo declarado
en la formulación del proyecto.

TÍTULO VIII
Limitaciones, Sanciones y

Reconocimientos
CAPÍTULO I
Limitaciones

ARTICULO 38°- Los contribuyen-
tes no pueden otorgar montos en vir-
tud del presente Régimen por más
del diez por ciento (10%) de la de-
terminación anual del Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos del Ejerci-
cio anterior al del aporte.
ARTICULO 39°- Los patrocinado-
res o benefactores que realizan apor-
tes a personas físicas o jurídicas con
fines de lucro con los que se encuen-
tran vinculados quedan expresamen-
te excluidos del beneficio fiscal pre-
visto por este Régimen.
A los efectos de la presente ley se
considera vinculado al patrocinador
o benefactor:
a) la persona jurídica de la cual el
patrocinador o benefactor fuera ti-
tular, fundador, administrador, ge-
rente, accionista socio o empleado;
b) el cónyuge, los parientes por con-
sanguinidad o por afinidad hasta el
cuarto grado; y
c) los dependientes del patrocina-
dor o benefactor.
ARTICULO 40°- Los proyectos
que consisten en la adquisición de
obras de arte denominados genéri-
camente como de premios adquisi-
ción, solo pueden ser incorporados
al presente Régimen, cuando el des-
tinatario final de dicha adquisición
es una institución pública estatal.
ARTICULO 41°- No podrán aco-
gerse a los beneficios fiscales de la
presente ley como patrocinadores
las personas físicas o jurídicas con-
tribuyentes del Impuesto a los In-
gresos Brutos, cuya imagen esté
vinculada a bebidas alcohólicas y/o
productos que contengan tabaco.
ARTICULO 42°- No podrán incor-
porarse al presente Régimen quie-
nes hayan sido condenados/as por
delito de lesa humanidad, o hayan
incurrido en actos de fuerza contra
el orden institucional y el sistema
democrático, conforme a lo previs-
to en la Constitución Nacional, Pro-
vincial y el Código Penal.

CAPÍTULO II
Sanciones

ARTICULO 43°- El beneficiario

que destina el financiamiento a fi-
nes distintos a los establecidos en
el proyecto presentado, debe pagar
una multa por un valor igual al do-
ble del monto que debería haber sido
aplicado efectivamente al proyec-
to, además de ser objeto de las san-
ciones penales o administrativas
que puedan corresponder.
ARTICULO 44°- Quienes incurran
en la infracción descripta en el ar-
tículo anterior, no pueden constituir-
se nuevamente en beneficiarios de
la presente ley.
ARTICULO 45°- Los patrocinado-
res o benefactores que obtengan
fraudulentamente los beneficios
previstos en esta ley, deben pagar
una multa por un valor igual al do-
ble del monto aportado, además de
ser objeto de las sanciones penales
o administrativas que puedan co-
rresponder.
ARTICULO 46°- Quienes incurran
en la infracción descripta en el ar-
tículo anterior, no pueden constituir-
se nuevamente en patrocinadores
o benefactores según lo estipulado
por la presente ley.

CAPÍTULO III
Reconocimientos

ARTICULO 47°- Los benefacto-
res que hayan sido certificados co-
mo tales en los términos de la pre-
sente ley, serán honrados en una ce-
remonia anual realizada en acto
público, con la entrega de un diplo-
ma firmado por autoridades de la
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 48°- Los beneficiarios
tienen la obligación de hacer cono-
cer a la sociedad la contribución rea-
lizada por los patrocinadores.
ARTICULO 49°- Los benefacto-
res y donantes que así lo deseen tie-
nen el derecho a conservar su ano-
nimato debiendo, a tal efecto, ha-
cer una manifestación expresa en
ese sentido.

TÍTULO VIII
Cláusulas Transitorias

ARTICULO 50°- La presente ley
deber ser reglamentada por el Po-
der Ejecutivo en el plazo de noven-
ta (90) días, contados desde su apli-
cación.
ARTICULO 51°- Derógase la ley
provincial 545.
ARTICULO 52°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

RODRIGUEZ

DECRETO N° 842 11-04-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 868,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 803 11-04-12

VISTO los Decretos Provinciales
N° 373/12 y N° 394/12; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos se esta-
blece para el presente año un in-
cremento salarial gradual destina-
do al personal docente de esta Pro-
vincia.
Que por Decreto Provincial N°
1520/09 se establece el otorgamien-
to de una asignación anual y espe-
cial no remunerativa y no bonifica-
ble denominada «Ayuda Material
Didáctico» para todo el personal
docente que presta servicios efec-
tivos en los Establecimientos Edu-
cativos Públicos de Gestión Públi-
ca y/o en las Supervisiones por su
función de Supervisor o Secretario
Técnico, en la Comisión Provincial
de Reconocimientos de Títulos, en
las Juntas de Clasificación y Disci-
plina de todos los Niveles, depen-
dientes del Sistema Educativo Pro-
vincial, la cual tiene el carácter de
aporte compensatorio de los gastos
en que incurren los docentes por la
adquisición de bienes de uso didác-
tico propios de la función.
Que de acuerdo al artículo 3° del
Decreto Provincial N° 1520/09, el
cual fuera ampliado por el artículo
1° del Decreto Provincial N° 787/
11, el personal docente que se en-
cuentre en situación de Comisión de
Servicios y/o Tareas Pasivas en el
Ministerio de Educación, como así
también los docentes que se en-
cuentran alcanzados por las previ-
siones de la Ley Provincial N° 424,
percibirán la asignación antes enun-
ciada.
Que en su artículo 6° se establece
que, el monto del aporte estableci-
do como «Ayuda Material Didácti-
co» será ajustado anualmente en
función de la variación que se re-
gistre en los salarios del personal
docente de la Jurisdicción.
Que el Decreto Provincial N° 787/
11 actualizó el monto de la asigna-
ción «Ayuda Material Didáctico»,
de acuerdo a la escala salarial do-
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cente vigente en el año 2.011, y por
tales motivos dicho monto se debe
tomar a los fines de su actualiza-
ción para el presente año.
Que en el presente año se abonará
la referida asignación, tomando los
datos correspondientes a la liquida-
ción del mes de marzo de 2.012 del
personal docente en Estado 1, sien-
do abonada en el mes de abril de
2.012 la totalidad de la misma, to-
mando como parámetro el monto
pagado en el año 2.011, el cual co-
rresponde a PESOS NOVECIEN-
TOS DIECISÉIS CON 72/100 ($
916,72) por cargo y de PESOS
CUARENTA Y OCHO CON 2484/
1000 ($ 48,2484) por hora cátedra.
Que el importe correspondiente al
ajuste de la citada asignación para
el presente año será liquidado con
los haberes del mes de junio de
2.012.
Que el personal docente tendrá de-
recho de cobro de la asignación
«Ayuda Material Didáctico» año
2.012, de acuerdo al Anexo I del
presente.
Que al personal docente que ingre-
se con posterioridad a la liquidación
del mes de marzo de 2.012 le será
abonada la referida asignación, con
la liquidación del mes de julio de
2.012, tomando los datos de la liqui-
dación de haberes del mes de junio
de 2.012.
Que por lo expuesto se hace nece-
sario dictar el presente
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Establecer que la
asignación denominada «Ayuda
Material Didáctico» será abonada
en el presente año con los datos
correspondientes a la liquidación de
haberes del mes de marzo de 2.012
del personal docente en Estado 1,
haciéndose efectiva la misma en el
mes de abril de 2.012, sin aplicar la
actualización salarial del presente
año, con un monto de PESOS NO-
VECIENTOS DIECISÉIS CON
72/100 ($ 916,72) por cargo y de
PESOS CUARENTA Y OCHO
CON 2484/1000 ($ 48,2484) por

hora cátedra.
ARTÍCULO 2°- El personal docen-
te, a partir del presente año, tendrá
derecho al cobro de la asignación
denominada «Ayuda Material Di-
dáctico», de acuerdo al Anexo I del
presente.
ARTÍCULO 3°- Dejar sin efecto a
partir del presente año el artículo 5°
del Decreto Provincial N° 1520/09.
ARTÍCULO 4°- El personal docen-
te que ingrese con posterioridad a
la liquidación del mes de marzo de
2.012 de docentes en Estado 1, per-
cibirán la asignación denominada
«Ayuda Material Didáctico», con la
liquidación del mes de julio de 2.012,
tomando los datos de la liquidación
de haberes del mes de junio de
2.012 del personal docente en Es-
tado 1.
ARTÍCULO 5°- La suma reajus-
tada de la asignación denominada
«Ayuda Material Didáctico», en
base al incremento salarial pautado
para el presente año, es de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00) por cargo y de PESOS
SESENTA Y TRES CON 1578/
1000 ($ 63,1578) por hora cátedra.
ARTÍCULO 6°- La suma corres-
pondiente al ajuste del presente año,
conforme a la nueva escala salarial
docente, será abonada con los ha-
beres del mes de junio de 2.012.
ARTÍCULO 7°- Instruir al Minis-
terio de Educación que deberá in-
formar a la Dirección General de
Haberes del Ministerio de Econo-
mía el personal del escalafón do-
cente que no debe percibir la pre-
sente asignación denominada «Ayu-
da Material Didáctico», por no en-
contrarse comprendido para el pago
de la misma.
ARTÍCULO 8°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 804 11-04-12

VISTO el expediente N° 5027-TM/
2012, del registro de esta Goberna-
ción, mediante el cual se tramita la
implementación del «PROGRAMA
DE CAPACITACIÓN Y EM-
PLEO EN ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES Y
OTROS»; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Provincial N°
3055/10 y su par rectificatorio N°

0835/11, se implementó el denomi-
nado Programa de Capacitación y
Mejoramiento de la Empleabilidad»,
el que se viene desarrollando des-
de el 01/01/2011.
Que por Decreto Provincial N° 088/
12 fue prorrogada la vigencia del
programa antedicho hasta el 31 de
marzo de 2012.
Que ante su vencimiento, se impo-
ne la necesidad de articular un nue-
vo programa con características si-
milares, que preserve el sentido so-
cial y solidario del pago de las ayu-
das económicas a quienes resulten
beneficiarios de dicho programa, e
incorporando las modificaciones
necesarias con el fin de maximizar
el recurso que brinda el Estado, sos-
teniendo el concepto de permanen-
cia por un tiempo determinado de
los beneficiarios en el programa, con
el fin de no desnaturalizar los obje-
tivos del mismo y alcanzarlos con
una mayor plenitud.
Que se ha realizado un análisis de
la implementación del «Programa
de Capacitación y Mejoramiento de
la Empleabilidad», arribando a la
conclusión que es imprescindible
modificar parte de la metodología
adoptada en la ejecución de dicho
programa, para brindar una herra-
mienta que es esencial para las per-
sonas que se encuentran incluidas
en la población laboralmente acti-
va, como lo es una capacitación y/
o entrenamiento laboral que les per-
mita adquirir habilidades y compe-
tencias en oficios y/o disciplinas de
distintas índoles, que facilite sus
posibilidades de obtener a futuro un
trabajo digno.
Que en tal entendimiento, parece
apropiado crear un programa que
con lineamientos similares al ante-
rior, preserve la capacitación y/o
entrenamiento laboral en organiza-
ciones no gubernamentales, y/o en
organismos nacionales, municipales
o dependientes de otros poderes
provinciales, con los que se firma-
rán oportunamente los respectivos
convenios.
Que también debe contemplarse la
posibilidad de que las capacitaciones
sean impartidas por la propia Admi-
nistración Pública Provincial, otros
organismos provinciales, o incluso
entidades privadas, pero siempre
preservando la idea rectora de evi-
tar que el programa a implementar-
se, se constituya en un artilugio para
eludir las normas que deben regir al
empleo público o privado, de mane-
ra tal que quienes sean incluidos no

presten servicios efectivos más allá
de los que implique la propia capaci-
tación real, evitando de esta forma
todo tipo de fraude laboral.
Que a este programa podrán acce-
der las personas que reúnan los re-
quisitos establecidos en el Anexo I
que forma parte integrante del pre-
sente.
Que podrán designarse capacitado-
res en oficios y/o disciplinas de di-
versas índoles, en el marco de lo
dispuesto en el Anexo II que forma
parte integrante del presente.
Que a fin de crear las condiciones
institucionales que faciliten y agilicen
la puesta en marcha y desarrollo del
Programa propuesto, resulta proce-
dente designar como autoridad de
aplicación y responsable de la ges-
tión, al Ministerio de Trabajo, quien
a través de los actos administrativos,
suscriptos por su máxima autoridad,
determinará el instructivo para la
implementación del mismo.
Que el Artículo 78° de la Ley Pro-
vincial N° 495 habilita al Poder Eje-
cutivo a crear fondos permanentes
y/o cajas chicas en el ámbito de la
Administración Pública Central.
Que los cursos y/o talleres de ca-
pacitación serán solventados con
el 6% del monto total asignado al
«PROGRAMA DE CAPACITA-
CIÓN Y EMPLEO EN ORGA-
NIZACIONES NO GUBERNA-
MENTALES Y OTROS», y para
tal fin se creará un fondo perma-
nente en el ámbito del Ministerio
de Trabajo por el importe equi-
valente al mencionado porcenta-
je, bajo la responsabilidad de la
Dirección General de Adminis-
tración Financiera del citado Mi-
nisterio.
Que se cuenta con reserva presu-
puestaria para el ejercicio econó-
mico y financiero del año en vigen-
cia, para afrontar el gasto que de-
mande el presente, incluido el pago
del seguro de vida obligatorio esta-
blecido para los beneficiarios del
Programa, obrante a fs. 02 del ex-
pediente referido en el Visto.
Que, la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo N° 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :
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ARTÍCULO 1°- Instituir el «PRO-
GRAMA DE CAPACITACIÓN Y
EMPLEO EN ORGANIZACIO-
NES NO GUBERNAMENTALES
Y OTROS», el que se desarrollará
en todo el ámbito de la Provincia,
destinado a la capacitación y entre-
namiento laboral de los que resulten
beneficiarios del programa, a quie-
nes podrá brindársele el pago de ayu-
das económicas, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Podrán ser bene-
ficiarios del programa mencionado
en el Artículo precedente las per-
sonas que cumplan con los requisi-
tos establecidos en el Anexo I, que
forma parte integrante del presen-
te, siendo facultad del Ministro de
Trabajo, la inclusión, exclusión y/o
suspensión de beneficiarios en el
programa.
ARTÍCULO 3°- Autorizar la desig-
nación de capacitadores en oficios
y/o disciplinas de diversas índoles,
en el marco de lo dispuesto en el
Anexo II que forma parte integran-
te del presente.
ARTÍCULO 4°- El programa esta-
blecido por el Artículo 1° tendrá vi-
gencia a partir del 01 de Abril de
2012, y el cupo de beneficiarios de-
penderá del crédito presupuestario
asignado en la partida presupuesta-
ria de cada ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- Designar como
autoridad de aplicación, y responsa-
ble de la administración y ejecución
del programa creado por el presen-
te, al Ministerio de Trabajo, quien a
través de los actos administrativos,
suscriptos por su máxima autoridad,
determinará el instructivo pertinente
para la implementación del mismo.
ARTÍCULO 6°- Autorizar al Minis-
terio de Trabajo, como autoridad com-
petente, para que suscriba convenios
con las organizaciones no guberna-
mentales (ONG), organismos nacio-
nales,  provinciales, municipales o
dependientes de otros poderes pro-
vinciales, y empresas pertenecientes
al ámbito privado, con el fin de que
los beneficiarios del programa reali-
cen su capacitación y/o entrenamiento
laboral en dichos ámbitos, pero bajo
ninguna circunstancia se generará
relación laboral alguna entre dichos
beneficiarios y los organismos inter-
vinientes o la Provincia, excepto que
la misma se establezca en las cláusu-
las del convenio.
ARTÍCULO 7°- Crear un fondo
permanente en el ámbito del Minis-
terio de Trabajo denominado: «Fon-

do Permanente Programa de Ca-
pacitación y Empleo en Organiza-
ciones No Gubernamentales y
Otros» para el ejercicio vigente, por
la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL ($ 354.000,00), equivalente al
6% del monto asignado para la im-
plementación del Programa institui-
do en el Artículo 1° del presente,
bajo la responsabilidad del citado
Ministerio, el que tendrá como fi-
nalidad solventar los gastos que
demande la ejecución de los cursos
y/o talleres de capacitación que re-
sulten seleccionados para desarro-
llar por el propio Ministerio de Tra-
bajo o a través de los convenios a
los que se refiere el Artículo 6°, y
los que se deriven de las designa-
ciones previstas por el Artículo 3°,
ambos del presente.
ARTÍCULO 8°- Los fondos asig-
nados al cumplimiento del presen-
te, incluido el pago del seguro de
vida obligatorio establecido para los
beneficiarios del Programa, debe-
rán ser imputados a la partida pre-
supuestaria UGG 8802, UGC 591,
Inciso 5.
ARTÍCULO 9°- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 805 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Infraestructura depen-
diente de la Secretaría de Informá-
tica y Telecomunicaciones de la
Secretaría General de Gobierno, al
Ing. Sergio Enrique GLESER,
D.N.I. N° 18.329.010, a partir del
día primero (1°) de Abril de 2012.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 806 11-04-12

ARTÍCULO 1°- A partir del día
veintitrés (23) de febrero de 2012,
reasumió sus funciones el señor Mi-
nistro de Industria e Innovación Pro-
ductiva, C.P. Fabio Alejandro DE-
LAMATA.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 807 11-04-12

ARTÍCULO 1°- A partir del día diez
(10) de marzo de 2012, reasumió
sus funciones el señor Ministro de
Industria e Innovación Productiva,
C.P. Fabio Alejandro DELAMATA.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 808 11-04-12

ARTÍCULO 1°- A partir del día
veintitrés (23) de marzo de 2012,
reasumió sus funciones el señor Mi-
nistro de Industria e Innovación Pro-
ductiva, C.P. Fabio Alejandro DE-
LAMATA.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 809 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio del Sr. Ministro de
Industria e Innovación Productiva
C.P. DELAMATA, Fabio Alejandro
a la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe, entre los días 18 y 20 de
abril de 2012,  de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos que correspon-
dan y la extensión de pasajes aé-
reos por los tramos USHUAIA-
BUENOS AIRES- ROSARIO-
BUENOS AIRES-USHUAIA, a
favor de funcionario mencionado
precedentemente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la UGG 7449 - UGC
260 Inciso 3 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 810 11-04-12

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la extensión de la Comisión
de Servicio del Señor Ministro de
Infraestructura, Obras y Servicios
Públicos M.M.O. Manuel Fernan-
do BENEGAS, a partir del día doce
(12) de marzo de 2012, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente ex-
tensión no devengó la liquidación en

concepto de viáticos.
ARTICULO 3°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
catorce (14) de marzo de 2012.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 811 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio del Sr. Ministro de
Industria e Innovación Productiva
C.P. DELAMATA, Fabio Alejandro
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, entre los días 25 y 27 de abril
de 2012, de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos que correspon-
dan y la extensión de pasajes aé-
reos por los tramos USHUAIA-
BUENOS AIRES-RÍO GRANDE,
a favor del funcionario mencionado
precedentemente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la UGG 7449 - UGC
260 Inciso 3 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 812 11-04-12

ARTÍCULO 1°- A partir del día
nueve (09) de Abril de 2012, reasu-
me sus funciones el señor Secreta-
rio de Hacienda, C.P. Alejandro A.
BARROZO MARTE.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 813 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Reconocer el usu-
fructo de catorce (14) días del pe-
ríodo de Descanso Anual correspon-
diente al año 2011, del señor Secre-
tario de Gestión de Hidrocarburos
y Energía, Dn. Ricardo Luis SA-
PORITI, a partir del día dieciséis
(16) y hasta el día veintinueve (29)
de Enero de 2012.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 814 11-04-12
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ARTÍCULO 1°- Derogar el Decre-
to Provincial N° 56/12. Ello a partir
del día de su emisión, y por lo ex-
puesto en los considerandos que an-
t eceden .
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 815 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del Sr. Director de
Manejo de Recursos Icticos Conti-
nentales, agente Santiago Salvador
LESTA, agente Cat. 23 P.A. y T.,
legajo 24614378/00 y del agente
Miguel Ángel CASALINUOVO,
D.N.I. N° 17.930.588, a las ciuda-
des de Junín de los Andes y de
Neuquén, Provincia de Neuquén,
entre los días catorce (14) y vein-
tiuno (21) de abril de 2012, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar los gas-
tos de traslado vía terrestre, el que
se realizará en el vehículo pertene-
ciente a nuestra Provincia, marca
Toyota Hilux, Dominio HOJ 945,
dependiente de la Dirección Gene-
ral de Recursos Hídricos de la Se-
cretaría de Desarrollo Sustentable
y Ambiente, como así también la li-
quidación de los viáticos pertinen-
tes a favor del agente Santiago Sal-
vador LESTA, agente Cat. 23 P.A.
y T., legajo 24614378/00.
ARTÍCULO 3°- Los gastos que de-
manden el cumplimiento del presen-
te serán afrontados con fondos pro-
venientes de las Cuentas Corrien-
tes N° 1710670/4 y N° 1710602/5,
del Banco Tierra del Fuego, y se-
rán imputados a la UGG 8968 inci-
sos 2 y 3 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los in-
teresados, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 816 11-04-12

ARTICULO 1°- Designar en plan-
ta permanente en el ámbito del Mi-
nisterio de Salud - Hospital Regio-
nal Río Grande, al señor Aldo Ben-
jamín ORREGO CACERES,
D.N.I. N° 24.621.967, como agen-
te categoría 22 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado

de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Ane-
xo I, punto A.2. y de antecedentes
penales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor Aldo Ben-
jamín ORREGO CACERES,
D.N.I. N° 24.621.967, la presenta-
ción de la Matrícula Profesional
expedida por la Dirección de Fis-
calización Sanitaria Río Grande y
de la renuncia a todos los trabajos
que generan incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 817 11-04-12

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
recurso jerárquico subsidiariamen-
te deducido por los docentes que
figuran en el Anexo I del presente
acto, contra las liquidaciones de ha-
beres correspondientes a los meses
de junio a septiembre de 2009 se-
gún corresponda, ello en virtud de
los argumentos vertidos en el con-
siderando del presente y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 343/11.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los in-
teresados, con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 343/11,
haciéndoles saber que han agotado
la vía administrativa, pudiendo con-
currir a la instancia judicial luego de
notificado el presente acto, dentro
del plazo de noventa (90) días (ar-
tículos 7°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 818 11-04-12

VISTO el Expediente N° 019368-
MD/11 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Expte. citado en el
visto tramita el otorgamiento de un
subsidio a favor de la Asociación
Fueguina de Actividades Subacuáti-
cas y Náuticas (AFASYN), por la
suma de PESOS ONCE MIL QUI-
NIENTOS ($ 11.500.-), a fin de sol-
ventar los gastos para la adquisición
de un motor fuera de borda, el cual
será destinado a dicha Institución.
Que es política del Gobierno Pro-
vincial, estimular las acciones de
índole deportivas que sean recono-
cidas a nivel Provincial, Nacional e
Internacional.
Que el Sr. Gonzalo Francisco YAN-
ZI, DNI N° 8.265.617, será el res-
ponsable de percibir y rendir el sub-
sidio ante la Secretaría de Depor-
tes, de acuerdo a lo establecido en
la Resolución del Tribunal de Cuen-
tas N° 18/95, dentro de los sesenta
(60) días posteriores de percibido
el mismo, conforme a la autoriza-
ción obrante a fs. 26.
Que a fs. 37 obra la reserva de cré-
dito para afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Asociación Fue-
guina de Actividades Subacuáticas
y Náuticas (AFASYN), por la suma
total de PESOS ONCE MIL QUI-
NIENTOS ($ 11.500.-), a fin de sol-
ventar los gastos para la adquisición
de un motor fuera de borda, el cual
será destinado a dicha Institución.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del
Sr. Gonzalo Francisco YANZI, DNI
N° 8.265.617, quien deberá rendir-
lo ante la Secretaría de Deportes,
dentro de los sesenta (60) días pos-
teriores de percibido el mismo.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria U.G.G. N° 8549, Inciso
431 del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los in-

teresados. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 819 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Desestimar la pe-
tición de reingreso a planta perma-
nente del Estado Provincial, dedu-
cida por el Señor Hugo Oscar SO-
SA, D.N.I. N° 13.745.999, toda vez
que el mismo no encuadra dentro
de las excepciones regladas por el
artículo 2° del Decreto Provincial
N° 24/08. Ello, conforme los consi-
derandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 70/12.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 70/12.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 820 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección de Atención Primaria de
Salud Río Grande, dependiente del
Ministerio de Salud, a la señora Ata-
nacia AVALOS, D.N.I. N°
13.297.716, como agente categoría
19 P.A. y T., a partir del día siguien-
te de su notificación, otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para
la presentación del certificado de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Ane-
xo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8232, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada comunicar la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 821 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Hos-
pital Regional Río Grande, depen-
diente del Ministerio dc Salud, a la
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señora María Fernanda BALMA-
CEDA, D.N.I. N° 29.403.449,
como agente categoría 17 P.A. y
T., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada comunicar la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 822 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Hos-
pital Regional Río Grande, depen-
diente del Ministerio de Salud, a la
señora Graciela Laura ASTUDI-
LLO, D.N.I. N° 21.740.625, como
agente categoría 17 P.A. y T., a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
y de antecedentes penales extendi-
do por el Registro Nacional de Rein-
cidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada comunicar la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 823 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Desadjudicar la
Obra: «PINTURA Y REFACCIO-
NES VARIAS COLEGIO LOS
ANDES - USHUAIA», Licitación
Privada N° 23/11, por la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA Y

CINCO MIL SETECIENTOS SE-
SENTA Y SEIS CON NUEVE
CENTAVOS ($ 185.766,09) al Sr
WALLNER, HORACIO, DNI N°
16.632.947, por los motivos expues-
tos precedentemente.
ARTÍCULO 2°- Dejar sin efecto
el llamado a Licitación Privada N°
23/11 para la ejecución de la obra
«PINTURA Y REFACCIONES
VARIAS COLEGIO LOS ANDES
- USHUAIA», por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- Establecer que a
través de las áreas pertinentes, se
efectúe la  incautación de la garan-
tía de oferta presentada por el Sr
WALNER, HORACIO (CONS-
TRUCTORA R&B) mediante Bo-
leta única de Depósito N° 1775 por
la suma de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS NOVENTA ($
1.690,00) a favor de la Provincia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 824 11-04-12

ARTICULO 1°- Dar tratamiento de
Denuncia de Ilegitimidad a la pre-
sentación realizada por la señora
Clara Anastacia Honoria GONZA-
LEZ, D.N.I. N° 6.681.541, contra
los Decretos Provinciales N° 2445/
10 y N° 84/11, relacionado a la baja
de esta Administración y Concesión
de Retiro Voluntario, realizada en
el expediente del VISTO. Ello por
lo expuesto supra.
ARTÍCULO 2°- Hacer lugar par-
cialmente a la Denuncia de Ilegiti-
midad contra los Decretos Provin-
ciales N° 2445/10 y 84/11 sólo en
cuanto a considerar la suma de PE-
SOS UN MIL OCHOCIENTOS
DIECINUEVE CON VEINTI-
DOS CENTAVOS ($ 1.819,22)
como monto mensual correspon-
diente a su Retiro Voluntario. Ello
por lo expuesto supra.
ARTÍCULO 3°- Indicar a la Direc-
ción General de Haberes que de-
berá adecuar la liquidación efectua-
da a la señora Clara Anastacia Ho-
noria GONZALEZ, D.N.I. N°
6.681.541, conforme lo indicado en
el artículo segundo del presente.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la se-
ñora Clara Anastacia Honoria
GONZALEZ, con copia del presen-
te y del Dictamen S.L. y T. N° 81/
12, haciéndole saber que la presen-

te decisión es irrecurrible confor-
me el artículo 143 in fine de la Ley
Provincial N° 141.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a la
Dirección General de Haberes y a
quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 825 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Rechazar el Re-
curso de Queja deducido por el Se-
ñor Roberto Agustín LEMOS PE-
REYRA, D.N.I. N° 10.491.826,
contra la Resolución Directorio
I.P.A.U.S.S. N° 628/11 atento no
encuadrar en lo prescripto por el
artículo 144 de la Ley Provincial N°
141 y atento su improcedencia. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y en vir-
tud del Dictamen S.L. y T. N° 99/
12.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 99/12 haciéndole saber que el
presente acto es irrecurrible con-
forme lo prescripto por el artículo
145 in fine de la Ley Provincial N°
141.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 826 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Reubicar al agen-
te Juan Alberto BONTES, legajo
N° 30665965/00, categoría diez (10)
P.O.M. y S., en el ámbito de la Di-
rección de LU 88 TV Canal 13 Río
Grande, dependiente del Ministerio
Jefe de Gabinete, e incorporarlo al
Escalafón S.A.T., categoría 04, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8518, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 827 11-04-12

VISTO el Expediente N° 1265/09
del registro del Instituto Provincial
de la Vivienda; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
donación del inmueble de propiedad
del Instituto Provincial de la Vivien-
da, identificado catastralmente co-
mo Sección D, Macizo 65, Parcela
la de la ciudad de Ushuaia.
Que por Resolución IPV N° 1338/
09 y sus rectificatorias y su confir-
matoria, el Instituto citado preceden-
temente procedió a donar dicho in-
mueble a la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur.
Que en dicho predio se construirá
el edificio donde funcionará la Es-
cuela Provincial N° 30 «Oshovia»,
del Ministerio de Educación.
Que de acuerdo a lo informado por
la Dirección General de Catastro e
Información Territorial del Ministe-
rio de Economía de la Provincia
mediante Informe D.G.C. e I.T. N°
1089/11, la parcela la del Macizo 65
de la Sección D del departamento
Ushuaia es de propiedad del IPV
(fs. 58).
Que ha tomado debida intervención
la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia, a través del Dictamen
S.L. y T. N° 231/10 e Informes S.L.
y T. N° 649/10, N° 802/11, N° 2394/
11 y N° 129/12.
Que por lo expuesto se hace nece-
sario emitir el presente a fin de pro-
ceder a la aceptación de la dona-
ción del inmueble detallado.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135° de
la Constitución Provincial y en el
artículo 50° de la Ley Territorial
N° 6.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Aceptar la dona-
ción del predio identificado catas-
tralmente como Sección «D», Ma-
cizo «65», Parcela «1a», de la ciu-
dad de Ushuaia, efectuada por el
Instituto Provincial de la Vivienda,
a fin de ser destinado a la construc-
ción de un Establecimiento Educa-
tivo. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.
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ARTÍCULO 2°- Dar intervención
a la Escribanía General de Gobier-
no de la Provincia, para que proce-
da al registro del inmueble acepta-
do en donación.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia cer-
tificada del presente a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Pro-
vincia y a la Dirección General de
Catastro e Información Territorial,
a fin de tomar los recaudos perti-
nentes.
ARTÍCULO 4°- Notificar al Insti-
tuto Provincial de la Vivienda con
copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 828 11-04-12

VISTO el Expediente N° 7021 SG
2010 de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO
Que mediante el mismo tramita la
adenda, suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da, por el Señor Secretario General
de Gobierno Lic. Osvaldo Julio
MONTI, D.N.I. N° 24.981.163 y
la empresa Nómade Soft S.R.L.,
representada por el señor José Ma-
riano Ceferino MARTINEZ, D.N.I.
N° 16.830.692, en su carácter de
socio gerente y representante legal
de la misma.
Que la mencionada adenda se en-
cuentra registrada bajo el N° 15740
siendo procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar las cinco
(5) cláusulas de la adenda suscripta
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Secreta-
rio General de Gobierno 

\
Lic. Osval-

do Julio MONTI, D.N.I. N°
24.981.163 y la empresa Nómade
Soft S.R.L., representada por el se-
ñor José Mariano Ceferino MAR-
TINEZ, D.N.I. N° 16.830.692, en

su carácter de socio gerente y re-
presentante legal de la misma, re-
gistrada bajo el N° 15740. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 829 11-04-12

VISTO el Expte. N° 1883-JG/12 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Espa-
cio Televisivo suscripto el día 12 de
marzo de 2012, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro Jefe de Gabi-
nete, Dr. Guillermo ARAMBURU,
D. N. I. N° 23.485.701 y la señora
María Magdalena GARCIA, D.N.I.
N° 11.047.160.
Que dicho contrato se encuentra
registrado bajo el N° 15750, siendo
procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar el Con-
trato de Espacio Televisivo suscripto
el día 12 de marzo de 2012, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Ministro
Jefe de Gabinete, Dr. Guillermo
ARAMBURU, DNI N° 23.485.701
y la señora María Magdalena GAR-
CIA, D.N.I. N° 11.047.160, regis-
trado bajo el N° 15750, que como
Anexo I forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 830 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Autorizar y reco-
nocer la comisión de servicios del
Agente Mauro BIANCO, Legajo
N° 28008482/00, Categoría SAT
T03, a la ciudad de Punta Arenas,
República de Chile, entre los días
16 a 18 de Noviembre de 2011, por
las razones expuestas en los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liquida-
ción de tres (3) días de viáticos para
el agente citado precedentemente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado con car-
go a la Unidad de Gestión de Gasto
8519 - Unidad de Crédito 516 - In-
ciso 3, del Ejercicio Económico y
Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al intere-
sado. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 831 11-04-12

VISTO el expediente N° 15662-
MD/11 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Convenio de Acre-
ditación de Pensiones Especiales,
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Desarrollo Social,
Dra. Marisa MONTERO y el Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego, re-
presentado por el señor Presidente,
Ingeniero Ricardo Raúl IGLESIAS.
Que el citado Convenio de Acredi-
tación de Pensiones Especiales se
suscribió en fecha siete (7) de Mar-
zo de 2012 y se encuentra registra-
do bajo el N° 15751.
Que por lo expuesto resulta nece-
sario proceder a su ratificación dic-
tando el presente instrumento legal.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
doce (12) cláusulas el Convenio de
Acreditación de Pensiones Espe-
ciales, registrado bajo el N° 15751,
suscripto el día siete (7) de Marzo
de 2012, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, Dra. Marisa MONTE-
RO y el Banco Provincia de Tierra
del Fuego, representado por el se-
ñor Presidente, Ingeniero Ricardo
Raúl IGLESIAS, cuya copia forma
parte integrante de la presente. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 832 11-04-12

ARTICULO 1°- Dése de baja al
Cadete de 1° año, Jair Matías
Eduardo PALACIO, D.N.I. N°
36.511.076, de la Escuela Superior
de Policía «Comisario Inspector ®
Aníbal Héctor ALLEN» de la Poli-
cía Provincial, a partir del día vein-
ticinco (25) de mayo de 2011. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notifíquese al in-
teresado. Comuníquese. Dése al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 833 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Hos-
pital Regional Ushuaia, dependiente
del Ministerio de Salud, a la señora
Gabriela Beatriz FERREYRA,
D.N.I. N° 32.135.970, como agente
categoría 17 P.A. y T., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certifi-
cado de aptitud psicofísica definiti-
vo, de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94, Ane-
xo I, punto A.2. y de antecedentes
penales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
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la Unidad de Gestión de Gasto N°
8100, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada comunicar la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 834 11-04-12

ARTICULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del
Hospital Regional Ushuaia, depen-
diente del Ministerio de Salud, a la
señora Noelia Mercedes ARRIO-
LA, D.N.I. N° 31.686.476, como
agente categoría 17 P.A. y T., a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
y de antecedentes penales extendi-
do por el Registro Nacional de Rein-
cidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8100, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada comunicar la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 835 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Laura
Gabriela JUAREZ, legajo N°
29042664/00, categoría 17 P.A. y
T., a partir del día nueve (09) de
febrero de 2012, en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 24° y 49°, inciso b) de la Ley
Nacional N° 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 836 11-04-12

VISTO el Expediente N° 000473-
GM/12 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el otorgamiento de un Fondo Ope-
rativo mensual por la suma de PE-
SOS QUINCE MIL ($ 15.000,00),
destinado específicamente al des-
envolvimiento de investigaciones
penales que realizan las Divisiones
de Delitos Complejos y Narcocri-
minalidad Ushuaia y Río Grande,
dependientes de la Policía Provin-
cial.
Que en virtud del destino específi-
co que se dará a los fondos, los mis-
mos deben ser reservados de la di-
fusión pública.
Que de acuerdo a las facultades
conferidas al Tribunal de Cuentas
por la Ley Provincial N° 50, artícu-
lo 26°, inciso h), ese órgano de Con-
tralor ha emitido la Resolución Ple-
naria N° 29/2000 sobre la reglamen-
tación para la rendición de gastos
confidenciales a realizar por la Po-
licía Provincial.
Que se cuenta con la reserva pre-
supuestaria para afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo de acuerdo a
lo establecido por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Autorizar para el
Ejercicio 2012, un Fondo Operati-
vo por la suma de PESOS QUIN-
CE MIL ($ 15.000,00) mensuales
para Gastos Confidenciales, desti-
nado específicamente al desenvol-
vimiento de investigaciones pena-
les realizadas por las Divisiones de
Delitos Complejos y Narcocrimina-
lidad Ushuaia y Río Grande, cuyo
responsable será el Señor Jefe de
Policía. Ello conforme lo expuesto
supra.
ARTÍCULO 2°- Depositar en la
cuenta corriente bancaria, denomi-
nada Fondo Operativo-Policía Pro-
vincial N° 1710680/3 del Banco Tie-
rra del Fuego, Sucursal Ushuaia, el
importe de PESOS QUINCE MIL
($ 15.000,00) en forma mensual.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.

ARTÍCULO 3°- Los gastos debe-
rán ser rendidos por el responsable
ante el Tribunal de Cuentas de
acuerdo a lo dispuesto por el Ane-
xo I de la Resolución Plenaria N°
29/2000.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la UGG 7630, Inciso 392
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 5°- Comunicar al Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia, a
la Policía Provincial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 837 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Transitoria en el ámbito de la Di-
rección de Áreas Protegidas y Bio-
diversidad, dependiente de la Secre-
taria de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, al señor Jorge Alberto
Ariel TROCHE, D.N.I. N°
29.813.865, como agente categoría
19 P.A. y T., a partir del primer (1°)
día hábil siguiente de su notificación
y por el término de trescientos se-
senta y cinco (365) días, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Ane-
xo I, punto A.2. y del certificado de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8957, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 838 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
establecido en los Decretos Provin-
ciales N° 3687/07 y N° 24/08, la de-
signación en planta permanente
del Estado Provincial, del señor Ger-
mán Norberto VEGA, D.N.I. N°
21.650.392. Ello conforme los con-

siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 55/12.
ARTÍCULO 2°- Designar en plan-
ta permanente en el ámbito de la
Dirección General de Desarrollo
Pesquero y Acuícola, dependiente
de la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable y Ambiente, al señor Ger-
mán Norberto VEGA, D.N.I. N°
21.650.392, como agente categoría
10 P.A. y T., a partir del día siguien-
te a su notificación, otorgándole un
plazo de noventa (90) días para la
presentación del certificado de ap-
titud psicofísico definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871/94, Anexo I, pun-
to A.2 y del certificado de antece-
dentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8953, Inciso 1- Gastos en personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente. Comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quién
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 839 11-04-12

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
recurso de reconsideración deduci-
do por el Sr. José Félix PAEZ, DNI
N° 11.401.184, contra el Decreto
Provincial N° 2715/11. Ello confor-
me los considerados precedentes y
el Dictamen S.L y T. N° 034/12.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T
N° 034/12, indicándole que ha que-
dado agotada la vía administrativa,
y que contra el presente podrá in-
terponer acción judicial, dentro de
los 90 días de notificado, de confor-
midad con las previsiones de los ar-
tículos 7°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 840 11-04-12

ARTÍCULO 1°- Aplicar la sanción
de EXONERACIÓN al agente Jor-
ge Luis YBARS, Legajo N°
13821299/00, Categoría 24 PAyT,
por haber incumplido el deber ge-
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neral establecido en el artículo 27°
de la Ley Nacional N° 22.140 y
haber sido condenado por el Tribu-
nal de Juicio en lo Criminal del Dis-
trito Judicial Norte, con fecha 19/
09/2005, en la Causa caratulada:
«YBARS, Jorge Luis, s/Peculado,
administración fraudulenta, todo en
concurso real»: «...a las penas de
dos años de prisión, cuyo cumpli-
miento se deja en suspenso, e inha-
bilitación absoluta y perpetua, ac-
cesorias legales y costas, por ser
autor penalmente responsable de los
delitos de peculado y falsedad ideo-
lógica de instrumento público, los
que concurren idealmente, de con-
formidad con lo dispuesto en los
artículos 261, primer párrafo, 293,
primer párrafo, 45, 54,26 del Códi-
go Procesal Penal y artículo 493 y
conc. del Código Procesal Penal.
II Unificar la condena de tres me-
ses de prisión en suspenso dictado
en la Causa N° 1085/03 por el Juz-
gado Correccional del Distrito Ju-
dicial Norte, impuesta el 24/09/04 a
JORGE LUIS YBARS, en las pe-
nas de dos años de prisión, cuyo
cumplimiento se deja en suspenso
e inhabilitación absoluta y perpetua,
accesorias legales y costas de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 58 y conc. del Código Pe-
nal...» -sentencia que se Encuentra
firme y registrada bajo el número
34 F° 461/503 Ario 2005 del libro
de Sentencias Definitivas, Causa
N° 477/2005 del Juzgado de Ejecu-
ción de Sentencias D.J.N-, situación
que encuadraría en la causal esta-
blecida por el artículo 33°, inciso b)
y h) de la Ley Nacional N° 22.140.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes, en
el Dictamen D.G.A.J.-M.G.C.G. y
J. N° 70/11 y en la Resolución
M.G.C.G. y J. N° 776/11.
ARTÍCULO 2°- Notificar al agen-
te, Jorge Luis YBARS, Legajo N°
13821299/00, Categoría 24 PAyT,
con copia autenticada del presente
decreto, haciéndole saber que en el
plazo de diez (10) días contados a
partir de su notificación, podrá in-
terponer Recurso de Reconsidera-
ción, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 127° y sgtes. de la Ley
Provincial N° 141 de Procedimien-
to Administrativo.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia au-
tenticada del presente a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, a la Dirección de Sumarios e
Informaciones Sumarias de la Se-
cretaría Legal y Técnica, a la Di-

rección General de Asuntos Jurídi-
cos del Ministerio de Gobierno, Jus-
ticia y Seguridad, a la Fiscalía de
Estado de la Provincia y al Tribunal
de Cuentas de la Provincia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 841 11-04-12

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
recurso jerárquico deducido por la
Sra. Marisa Edit BENEDETTI,
D.N.I. N° 14.789.882 contra la Re-
solución ME N° 309/10. Ello, en fun-
ción de los argumentos vertidos en
los considerandos precedentes y en
el Dictamen S.L. y T. N° 168/12.
ARTÍCULO 2°- No hacer lugar al
recurso jerárquico deducido por el
Sr. Daniel Eduardo TAPPONNIER,
D.N.I. N° 17.969.637, contra la Re-
solución ME N° 309/10. Ello, en fun-
ción de los argumentos vertidos en
los considerandos precedentes y en
el Dictamen S.L. y T. N° 168/11.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los in-
teresados con copia certificada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 168/12, haciéndoles saber que
agotaron la instancia administrati-
va y que podrán deducir la acción
judicial pertinente dentro del plazo
de noventa (90) días hábiles judi-
ciales de notificado el presente con-
forme los artículos 7, 15 y 24 de la
Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 843 11-04-12

ARTICULO 1°- Comunicar su
traslado a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y posteriormente a la
ciudad de Rosario (Santa Fe), a
partir del día doce (12) de abril de
2012.
ARTÍCULO 2°- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor Vi-
cegobernador, Dn. Roberto Luis
CROCIANELLI, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente gene-
rará gastos de pasajes por los tra-
mos: BUENOS AIRES - USHU-
AIA y la liquidación de tres (3) días
de viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio

económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 844 12-04-12

VISTO el Expediente N° 18880-
EC/2011 del registro de esta Gober-
nación; y,

CONSIDERANDO:
Que en diciembre de 2007 se de-
claró la emergencia de provisión de
insumos alimentarios y de limpieza
en el ámbito del servicio de come-
dores escolares, copa de leche y
limpieza de los establecimientos
educativos de la Provincia, mediante
Decreto N° 3619/07.
Que los trámites licitatorios efec-
tuados en 2008 para el abasteci-
miento de las ciudades de Ushuaia
y Río Grande, resultaron desiertos
y fracasados respectivamente, con-
tinuando la situación de emergen-
cia del servicio.
Que mediante expedientes N°
7282-EC/2009 y N° 7290-EC/2009
volvieron a gestionarse licitaciones
para la provisión de artículos de lim-
pieza e insumos alimentarios para
los servicios de comedores escola-
res y copa de leche de toda la Pro-
vincia.
Que con fechas 14/09/2010 y 22/
09/2010, se realizaron las aperturas
de las licitaciones públicas N° 25/
10 y N° 26/10 tramitadas mediante
los expedientes citados en el consi-
derando precedente.
Que en relación a la adquisición de
insumos alimentarios perecederos y
no perecederos destinados a los
servicios de Comedor y Copa de
Leche de las unidades educativas
de la Provincia, mediante Decreto
Provincial N° 471/11 se ha proce-
dido a declarar fracasados los ren-
glones N° 1 a N° 4 de la licitación
pública N° 26/10 por no haberse
recibido ofertas admisibles, adjudi-
cándose sólo parcialmente el ren-
glón N° 5 correspondiente a la pro-
visión de pan destinado a los esta-
blecimientos educativos de la ciu-
dad de Río Grande.
Que en relación a la adquisición de
artículos de limpieza, por medio del
Decreto N° 472/11 se ha procedi-
do a declarar desiertos parcialmente
los renglones N° 6 a N° 14 corres-
pondientes a la ciudad de Río Gran-
de y fracasados parcialmente los
renglones N° 8, N° 15, N° 19 y N°

34 para la Comuna de Tolhuin.
Que por todo lo expuesto se hizo
necesario dictar en el ejercicio 2011
el Decreto N° 793/11 de modo de
permitir la adquisición de insumos
alimentarios, artículos de limpieza y
servicio de transporte correspon-
diente, a fin de garantizar la conti-
nuidad de la prestación del Servicio
de Comedor y Copa de Leche en
todos los establecimientos educati-
vos de la Provincia, el cual tuvo vi-
gencia hasta el 27 de marzo de
2012.
Que en los últimos años no se ha
logrado obtener resultados exitosos
en procesos licitatorios, destinados
a la provisión de insumos alimenta-
rios y elementos de limpieza para
las distintas dependencias de la Go-
bernación que lo requieren, resul-
tando fracasadas o desiertas la casi
totalidad de licitaciones que fueran
efectuadas en el marco de la actual
legislación y reglamentación.
Que independientemente de lo se-
ñalado en el considerando prece-
dente mediante Expedientes N°
18154-EC/11, N° 18298-EC/11 y
N° 18299-EC/11, se tramitan llama-
dos a licitaciones públicas para la
adquisición de insumos perecede-
ros y no perecederos, pan y artícu-
los de limpieza, respectivamente, es-
perando se revierta la situación
planteada en los últimos ejercicios.
Que es tarea primordial de este Go-
bierno seguir brindando, en las me-
jores condiciones posibles, el servi-
cio de provisión de insumos alimen-
tarios y de limpieza para el servicio
de Comedores Escolares y Copa de
Leche, haciéndose necesario adop-
tar las medidas necesarias condu-
centes a ello.
Que resulta necesario lograr la con-
currencia de la mayor cantidad de
oferentes, permitiendo de esta for-
ma una mejora sustancial de la efi-
ciencia y la eficacia en la asigna-
ción de recursos por parte del Es-
tado Provincial, así como también
en cuanto a la calidad de la presta-
ción de este servicio tan esencial.
Que se encuentra en trámite el lla-
mado a Licitación Pública referen-
te a la adquisición de insumos pere-
cederos y no perecederos destina-
dos a los Comedores Escolares de
la Provincia.
Que ante la necesidad de garanti-
zar tal servicio esencial, es impe-
rioso prorrogar la emergencia de
provisión de insumos alimentarios
y de limpieza en el ámbito del ser-
vicio de Comedores Escolares,
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Copa de Leche y Limpieza, de los
establecimientos educativos de la
Provincia, por un período de TRES-
CIENTOS SESENTA Y CINCO
(365) días corridos, o hasta tanto
se concrete la provisión de dichos
insumos mediante los procedimien-
tos de contratación citados en el
noveno considerando. Dicha emer-
gencia regirá a partir del 28 de
marzo de 2012, y sólo se suspen-
derán sus efectos durante los pe-
ríodos que sean cubiertos por los
procesos licitatorios antes mencio-
nados o sobre aquellos rubros que
no hayan resultado desiertos o fra-
casados.
Que por lo expuesto es menester
autorizar una excepción a fin de
crear un fondo permanente por la
suma de PESOS TRES MILLO-
NES ($ 3.000.000,00) a los fines de
asegurar la adquisición de insumos
alimentarios, de limpieza, servicios
de transporte y demás gastos inhe-
rentes a la prestación del servicio,
que permitan llevar a cabo sin in-
convenientes el Servicio de Come-
dores escolares y Copa de Leche
de los establecimientos educativos
de la Provincia.
Que asimismo es necesario asegu-
rar un mecanismo ágil que permita
la provisión de los mismos, y que a
su vez cumplimente con el procedi-
miento estipulado en la normativa
vigente.
Que en virtud de lo dispuesto por el
artículo 78° de la Ley Provincial 495,
se determinó el procedimiento para
la constitución y reposición de fon-
dos permanentes.
Que la provisión de insumos alimen-
tarios, elementos de limpieza, servi-
do de transporte, y demás gastos in-
herentes al servicio de Comedor y
Copa de Leche, implicaría un gasto
semanal aproximado de PESOS
QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00).
Que por lo expuesto en el conside-
rando precedente, resulta necesa-
rio exceptuar el monto máximo pre-
visto en el Decreto Provincial N°
175/2012, incrementándolo hasta la
suma de PESOS TRES MILLO-
NES ($ 3.000.000,00).
Que ante la necesidad de atender
en tiempo y forma, el servicio de
Comedores y Copa de Leche que
debe brindarse por mandato consti-
tucional, en el ámbito de los Esta-
blecimientos Escolares, se hace ne-

cesario autorizar, por este acto, el
funcionamiento de un fondo perma-
nente a los fines precitados.
Que asimismo resulta necesario de-
legar al Señor Ministro de Econo-
mía la facultad de dictar normas
necesarias a fin de obtener la efec-
tiva ejecución de lo dispuesto en el
presente Decreto, ante situaciones
especiales.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el presente
gasto.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por los artículos 128 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR,
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Prorrogar la
emergencia de provisión de insumos
alimentarios y de limpieza en el ám-
bito del servicio de Comedores Es-
colares, Copa de Leche y Limpie-
za, de los establecimientos educati-
vos de la Provincia, por un período
de TRESCIENTOS SESENTA Y
CINCO (365) días corridos, o has-
ta tanto se concrete la provisión de
dichos insumos mediante los proce-
dimientos de contratación citados en
el noveno considerando. Dicha
emergencia regirá a partir del 28 de
marzo de 2012, y sólo se suspende-
rán sus efectos durante los perío-
dos que sean cubiertos por los pro-
cesos licitatorios antes menciona-
dos y sobre aquellos rubros adjudi-
cados. Ello por lo expuesto supra.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la aper-
tura de un Fondo Permanente desti-
nado a la adquisición de insumos ali-
mentarios, de limpieza y su respec-
tivo servicio de transporte, y demás
gastos inherentes a la prestación del
Servicio de Comedores Escolares y
Copa de Leche de los establecimien-
tos educativos de la Provincia, por
la suma de PESOS TRES MILLO-
NES ($ 3.000.000,00), a fin de ase-
gurar la provisión de los mismos y
teniéndose en cuenta los plazos ne-
cesarios para la rendición y reposi-

ción, por el período señalado en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Aprobar el proce-
dimiento de utilización del Fondo
Permanente, que por este acto se
autoriza aperturar, establecido en el
Anexo I, que forma parte del pre-
sente.
ARTÍCULO 4°- Delegar al Señor
Ministro de Economía la facultad
de dictar las normas necesarias a
fin de obtener la efectiva ejecución
de lo dispuesto en el presente De-
creto, y ante situaciones eventua-
les y no previstas que pudieran
surgir.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CROCIANELLI
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 845 12-04-12

VISTO el Expediente N° 1377-OP/
2012 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, represen-
tada por el Sr. Ministro de Infraes-
tructura, Obras y Servicios Públi-
cos, M.M.O. Manuel Fernando
BENEGAS; el Instituto Provincial
de Vivienda, representado por su
Presidente M.M.O. José Luis DEL
GIUDICE; la Cámara Fueguina de
la Construcción, representada por
su Presidente Ing. José Gabriel
DIAZ y la UOCRA, representada
por su Secretario de Organización
Sr. Pastor AGUILAR.
Que el mismo se encuentra regis-
trado bajo el N° 15669, siendo pro-
cedente su ratificación.
Que asimismo, se ha suscripto en-
tre las mismas partes, una addenda
al Convenio mencionado, registra-
da bajo el N° 15763 de fecha 20 de
Marzo de 2012.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud a lo esta-
blecido en los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER
EJECUTIVO

D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Convenio suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, representada por el Sr. Ministro
de Infraestructura, Obras y Servi-
cios Públicos, M.M.O. Manuel Fer-
nando BENEGAS; el Instituto Pro-
vincial de Vivienda, representado por
su Presidente M.M.O. José Luis
DEL GIUDICE; la Cámara Fuegui-
na de la Construcción, representada
por su Presidente Ing. José Gabriel
DIAZ y la UOCRA, representada
por su Secretario de Organización
Sr. Pastor AGUILAR, registrado
bajo el N° 15669, y su addenda re-
gistrada bajo el N° 15763, de fecha
20 de Marzo de 2012, cuyas copias
autenticadas forman parte integran-
te del presente.
ARTÍCULO 2°- Notificar al Presi-
dente del Instituto Provincial de Vi-
vienda, al Presidente de la Cámara
Argentina de la Construcción y al
Sr. Secretario de la UOCRA.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 846 12-04-12

ARTÍCULO 1°- Designar repre-
sentante titular de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, ante el Consejo
Federal de la Función Pública, a la
Secretaria de Planificación Estra-
tégica, Lic. Sandra Graciana GAR-
NICA, D.N.I. N° 17.043.619.
ARTICULO 2°- Designar repre-
sentante alterno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, ante el Consejo
Federal de la Función Pública, al
Subsecretario de Gestión Pública,
Lic. Horacio Daniel MUÑOZ,
D.N.I. N° 12.520.956.
ARTICULO 3°- Derogar toda otra
norma que se oponga al presente.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar a Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION,
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOL. N° 2951 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2952 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2953 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2954 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2955 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2956 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2958 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2959 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2960 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2961 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2962 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2957 17-11-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 2963 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2964 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2965 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2966 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2967 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2969 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2968 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2970 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2971 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2972 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2973 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2974 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2975 17-11-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 2976 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2977 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2978 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2979 17-11-10

RESOL. N° 2980 17-11-10

DEL CORRO

DEL CORRO

RESOL. N° 2981 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2982 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2983 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2984 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2985 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2986 17-11-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 2987 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2988 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2989 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2990 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2991 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2992 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2994 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2995 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2996 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2997 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2998 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2993 17-11-10 DEL CORRO
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RESOL. N° 2999 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3000 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3001 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3002 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3003 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3004 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3005 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3006 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3007 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3008 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3009 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3010 17-11-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3011 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3012 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3013 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3014 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3015 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3016 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3017 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3018 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3019 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3020 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3021 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3022 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3023 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3024 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3025 17-11-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3026 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3027 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3028 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3029 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3030 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3031 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3032 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3040 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3033 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3034 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3035 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3036 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3037 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3038 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3039 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3041 17-11-10

DEL CORRO
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RESOL. N° 3042 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3043 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3044 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3045 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3046 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3047 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3048 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3049 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3050 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3051 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3052 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3053 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3054 17-11-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3055 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3056 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3057 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3058 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3059 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3060 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3061 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3062 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3063 17-11-10

DEL CORRO
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RESOL. N° 3064 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3065 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3066 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3067 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3068 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3069 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3070 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3071 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3072 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3073 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3074 17-11-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3077 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3078 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3079 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3080 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3081 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3082 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3083 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3075 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3076 17-11-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3084 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3085 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3086 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3088 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3089 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3091 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3092 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3093 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3090 17-11-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3096 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3097 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3098 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3099 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3100 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3101 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3102 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3103 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3104 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3094 17-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3095 17-11-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3107 19-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3108 19-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3109 19-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3110 19-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3111 23-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3112 23-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3113 23-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3114 23-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3115 23-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3116 23-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3117 23-11-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3121 26-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3122 26-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3123 26-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3124 30-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3125 01-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3127 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3128 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3118 23-11-10

DEL CORRO
GRIECO

RESOL. N° 3119 26-11-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3120 26-11-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3129 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3130 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3132 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3133 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3134 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3135 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3136 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3137 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3138 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3139 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3140 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3141 03-12-10

DEL CORRO



AÑO XXI   -     Ushuaia, Miércoles 18 de Abril de 2012    -    Nº 3005 29

DEL CORRO

RESOL. N° 3147 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3148 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3149 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3150 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3151 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3152 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3143 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3144 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3145 03-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3146 03-12-10

RESOL. N° 3142 03-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3153 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3154 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3155 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3156 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3157 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3158 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3159 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3160 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3161 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3162 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3164 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3163 07-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3169 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3170 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3171 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3172 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3173 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3174 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3165 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3166 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3167 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3168 07-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3175 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3176 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3177 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3178 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3179 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3180 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3181 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3182 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3183 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3184 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3185 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3186 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3187 07-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3196 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3197 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3198 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3199 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3201 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3202 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3203 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3188 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3189 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3190 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3191 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3192 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3193 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3194 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3195 07-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3204 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3205 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3206 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3207 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3208 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3209 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3210 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3211 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3212 07-12-10
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RESOL. N° 3216 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3217 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3218 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3219 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3220 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3213 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3215 07-12-10

DEL CORRO

DEL CORRO

RESOL. N° 3214 07-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3221 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3222 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3223 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3224 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3225 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3226 07-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3230 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3231 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3232 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3227 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3228 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3229 07-12-10



38 AÑO XXI    -     Ushuaia, Miércoles 18 de Abril de 2012    -    Nº 3005

DEL CORRO

RESOL. N° 3233 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3234 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3235 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3236 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3237 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3238 07-12-10
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DEL CORRO

DEL CORRO

RESOL. N° 3246 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3247 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3248 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3249 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3239 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3240 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3241 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3242 07-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3243 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3244 10-12-10

RESOL. N° 3245 10-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3250 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3251 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3252 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3253 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3254 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3255 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3256 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3257 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3258 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3259 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3260 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3261 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3262 10-12-10

DEL CORRO
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DEL CORRO

RESOL. N° 3269 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3270 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3271 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3272 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3273 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3274 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3275 10-12-10

RESOL. N° 3263 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3264 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3265 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3266 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3267 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3268 10-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3276 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3277 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3278 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3279 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3280 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3281 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3282 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3283 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3284 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3285 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3286 10-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3292 10-12-10

RESOL. N° 3291 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3293 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3294 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3295 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3287 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3288 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3289 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3290 10-12-10

DEL CORRO
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DEL CORRO

RESOL. N° 3296 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3297 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3298 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3299 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3300 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3301 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3302 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3303 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3304 10-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3305 15-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3306 15-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3307 15-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3308 15-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3309 15-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3312 15-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3313 16-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3314 20-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3315 20-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3316 20-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3317 20-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3318 20-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3319 20-12-10

DEL CORRO

DEL CORRO

RESOL. N° 3321 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3323 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3322 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3324 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3325 22-12-10

RESOL. N° 3320 22-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3326 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3327 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3328 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3329 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3330 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3331 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3332 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3333 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3334 22-12-10

DEL CORRO
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RESOL. N° 3335 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3336 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3337 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3338 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3339 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3340 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3341 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3342 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3343 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3344 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3345 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3346 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3347 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3348 22-12-10

DEL CORRO
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DEL CORRO

RESOL. N° 3351 22-12-10

RESOL. N° 3349 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3350 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3352 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3353 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3354 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3355 22-12-10

RESOL. N° 3356 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3358 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3357 22-12-10

DEL CORRO

DEL CORRO

RESOL. N° 3359 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3360 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3361 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3362 22-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3363 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3364 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3365 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3366 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3367 22-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3370 23-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3369 23-12-10

DEL CORRO

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3371 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3372 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3374 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3373 2312-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3368 22-12-10
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RESOL. N° 3375 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3378 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3379 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3377 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3380 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3381 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3376 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3382 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3385 2312-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3384 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3383 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3386 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3387 23-12-10
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DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3388 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3389 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3390 23-12-10

DEL CORRO
ECHAZU

RESOL. N° 3391 27-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3393 27-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3392 27-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3394 27-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3395 27-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3396 27-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3397 27-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3402 27-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3403 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3404 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3407 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3405 28-12-10

DEL CORRO

DEL CORRO

RESOL. N° 3406 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3401 27-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3398 27-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3399 27-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3400 27-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3409 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3410 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3411 28-12-10

RESOL. N° 3408 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3412 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3413 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3414 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3415 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3416 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3417 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3418 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3419 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3420 28-12-10

DEL CORRO
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DEL CORRO

RESOL. N° 3427 28-12-10

DEL CORRO

DEL CORRO

RESOL. N° 3429 28-12-10

DEL CORRO

DEL CORRO

RESOL. N° 3431 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3430 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3432 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3422 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3423 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3424 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3425 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3426 28-12-10

RESOL. N° 3421 28-12-10 RESOL. N° 3428 28-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3434 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3435 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3436 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3437 28-12-10

RESOL. N° 3433 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3438 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3443 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3441 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3442 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3440 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3439 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3444 28-12-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 3452 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3453 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3454 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3455 30-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3445 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3446 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3447 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3450 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3449 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3448 28-12-10

DEL CORRO

RESOL. N° 3451 28-12-10

GRIECO

RESOLUCION PLENARIA TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 044 13-02-12
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LONGHITANO
CABALLERO

RESOLUCION MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 949 04-04-12

MOLINA

RESOLUCIONES PRESIDENCIA TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 61 10-02-12

LONGHITANO

RESOL. N° 62 14-02-12

LONGHITANO

RESOL. N° 63 14-02-12

LONGHITANO

RESOL. N° 64 16-02-12

LONGHITANO

RESOL. N° 65 14-02-12

LONGHITANO
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RESOL. N° 66 16-02-12

LONGHITANO

RESOL. N° 67 23-02-12

LONGHITANO

RESOL. N° 68 23-02-12

LONGHITANO

RESOL. N° 69 28-02-12

LONGHITANO

RESOL. N° 70 28-02-12

LONGHITANO

RESOL. N° 71 02-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 72 02-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 73 02-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 74 02-03-12
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LONGHITANO

RESOL. N° 75 02-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 76 05-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 77 05-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 78 05-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 79 05-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 80 05-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 81 05-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 82 05-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 83 05-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 84 07-03-12
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LONGHITANO

RESOL. N° 85 08-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 86 08-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 87 09-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 88 09-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 89 09-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 90 09-03-12

LONGHITANO
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RESOL. N° 91 09-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 92 09-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 93 13-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 94 13-03-12

LONGHITANO

LONGHITANO

RESOL. N° 96 15-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 97 16-03-12

LONGHITANO

RESOL. N° 95 14-03-12

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LICITACION

LA DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD comunica el Lla-
mado a Licitación Pública Nacio-
nal de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 26/12

RUTA NACIONAL N° 3- PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR.

SECCION: Km. 3.006,00- Km.
3.049,40.

OBRA: DE CONSERVACION
MEJORATIVA.

TIPO DE OBRA: Bacheo con
Mezcla Bituminosa preparada en
caliente, sellado de fisuras tipo puen-
te, restitución y reparación de defor-
maciones existentes, reconstrucción
de base anticongelante y sub-bases
drenantes, carpeta de concreto as-
fáltico en 0,06m. de espesor mínimo
y 6,90m. de ancho en toda la longi-
tud del tramo y construcción de
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banquinas enripiadas en todo el tra-
mo.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
43.800.000,00 al mes de Abril de
2011.

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS:
Se realizará el día 02 de Mayo de
2012 a las 11:00 hs.

PLAZO DE OBRA: Veinticuatro
(24) meses.

FECHA DE VENTA DE PLIE-
GO: a partir del 03 de Abril de 2012.

VALOR DEL PLIEGO: $
8.760,00.

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067),
Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DE PLIEGO: Subgeren-
cia de Servicios de Apoyo- Aveni-
da Julio A. Roca N° 734/8 (1067),
Capital Federal- 3° Piso- D.N.V.

B.O. 2991/3005

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA
MINISTERIO DE EDUCA-
CION
PLAN DE OBRAS
AVISO DE LICITACION
LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL 01/2012

OBJETO: Ampliación SUM Es-
cuela Experimental «Las Len-
gas» de la ciudad de Ushuaia
Provincia de Tierra del Fuego,
A. e I. A. S.

En el marco del Plan de Obras se
anuncia el Llamado a Licitación Pú-
blica Nacional N° 01/12.

Presupuesto Oficial:
$ 2.956.815,18.-

Garantía de Oferta Exigida: 1%
(Uno por ciento)

Fecha de Apertura: 07/05/12 a las

11:00 hs.

Lugar: U.C.P.P.N.I. - Patagonia
416 Tira 10 Casa 52 - Ushuaia -
T.D.F.

Plazo de Entrega: 240 días

Valor del Pliego: $ 900,00

Lugar de Adquisición del Plie-
go: U.C.P.P.N.I. -  Patagonia 416
Tira 10 Casa 52 - Ushuaia - T.D.F.

Financiamiento: Ministerio de
Educación de la Nación.

B.O. 2996/3005

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION
PUBLICA N° 02/12 REFEREN-
TE A LA ADQUISICION DE
UNIFORMES DE FAJINA SO-
CIAL Y ACCESORIOS DESTI-
NADOS A LA XLIV PROMO-
CION DE ASPIRANTES A
AGENTES DE LA ESCUELA
SUPERIOR DE POLICIA, CO-
MISARIO INSPECTOR HEC-
TOR ANIBAL ALLEN DE LA
CIUDAD DE RIO GRANDE.

FECHA DE APERTURA: 23-05-
12

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 500,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES:
· DIRECCION GENERAL REN-
TAS USHUAIA,- SAN MARTIN
N° 110.
· DISTRITO RENTAS DE RIO
GRANDE, - LASERRE N° 855.
· DISTRITO RENTAS BUENOS
AIRES,-CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO N° 745 -
4° PISO.
PAGINA WEB

WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCION DE LICITACIONES Y
CONTRATOS DEPENDIENTE
DE LA SUBSECRETARIA DE
LICITACIONES, CONTRATOS Y
SUMINISTROS DEL MINISTE-
RIO DE ECONOMIA, SAN
MARTIN N° 450 PB USHUAIA.

B.O. 3005/3009

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, sito
en el Ex - Campamento YPF de la
ciudad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, Secretaría a
cargo del Dr. HORACIO BOC-
CARDO, en autos caratulados:
«MADERO, NICETO ONO-
FRE c/VISIC, JUAN SANTIA-
GO s/USUCAPION» - Expte. n°
17510/12, CITA y EMPLAZA a
todos los que se consideren con de-
recho respecto del bien inmueble
identificado catastralmente como:
Sección A - Macizo 36 - Parcela
18 - Matrícula I-A-2120, sito en
calle Don Bosco n° 1.457 de esta
ciudad de Río Grande; para que en
el término de Diez (10) días conta-
dos a partir de la última publicación,
comparezcan a acreditar tal cir-
cunstancia en autos (arts. 652 in fine
del CPCC).

Río Grande, 26 de Marzo de 2012.
Para ser publicado por el término
de DIEZ (10) días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3002/3011

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2,
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Doctor Aníbal López TILLI-
Juez, Secretaría a cargo del Dr.
Pablo Bozzi sito en Ruta N° 3 (Ex -
Campamento Y.P.F.) de la ciudad
de Río Grande, en los autos caratu-
lados: «MARTINIC MARCIA
AIDEE S/SUCESION AB - IN-
TESTATO» (Expte. N° 15. 283)
se ha resuelto publicar EDICTOS
por TRES (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia y en un Dia-

rio de circulación local citando a
todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por la causante MARTINIC, MAR-
CIA AIDEE DNI 92.656.610, para
que dentro de TREINTA (30) días
lo acrediten. Firmado Dr. Aníbal Ló-
pez Tilli Juez.

Río Grande, 29 de Febrero de
2.012.-
PUBLIQUESE POR 3 TRES
DIAS EN «EL BOLETIN OFI-
CIAL».-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3003/3005

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo del Dr. Aníbal R. López Tilli,
JUEZ, Secretaría a cargo del Doc-
tor Pablo Hernán Bozzi en autos
caratulados "ARRIOLA, EVA
BENITA S/SUCESION AB IN-
TESTATO" (Expte. N° 15269/
2011) cita y emplaza por Treinta
días a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes deja-
dos por quien en vida fuera la Se-
ñora Eva Benita Arriola DNI
9.874.053, a fin de su acreditación
por ante estos estrados.

NOTA: Para su publicación en el
Boletín Oficial por tres (3) días.-
Río Grande, 12 de Marzo de 2012.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3003/3005

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2,
Distrito Judicial Norte, a cargo
del Dr. Aníbal López Tilli, secreta-
ría a cargo del suscripto, sito en Ruta
NACIONAL N° 3 - Ex Campamen-
to YPF de la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, cita
y emplaza, en los autos caratulados
«SALDIVIA, VIRGINIA DEL
CARMEN C/LOGGIO, HEC-
TOR ALEJANDRO S/ USUCA-
PION» (expte. N° 15646/2012) por
el término de DIEZ (10) DIAS, a
todos los que se consideren con
derecho sobre EL INMUEBLE
objeto de la pretensión liminar, bajo
el apercibimiento de continuar el trá-
mite en su ausencia.- INMUEBLE
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A USUCAPIR SITO EN: DEPAR-
TAMENTO RIO GRANDE, SEC-
CION K - MACIZO 156 - PAR-
CELA 41.

PUBLIQUESE DURANTE DIEZ
(10) DIAS.-
DIARIO BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO.-
RIO GRANDE, 10 ABRIL DE
2012.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3004/3013

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 de la
ciudad de Río Grande, Distrito
Judicial Norte, sito en Ruta Na-
cional N° 3 Ex Campamento YPF,
a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Juez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, en autos cara-
tulados: «GARCIA PABLO S/
SUCESION AB-INTESTATO»,
Expte. N° 17393/2012, hace saber
que conforme lo normado por el Art.
673 y cctes. del C.P.C.C., ha DE-
CLARADO abierto el proceso su-
cesorio intestado de GARCIA PA-
BLO, DNI N° 5.991.090, y se ha
ordenado publicar edictos por el tér-
mino de tres (3) días en el Boletín
Oficial (CPCC: 673) CITANDO a
todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejado por el
causante, para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten
(CC: 3539).

Río Grande, 16 de Marzo de 2012.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3004/3006

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur, a cargo
del Dr. Alejandro Fernández, Secre-
taría a cargo del Dr. Gustavo F.
González, sito en la calle Congreso
Nacional 502, Barrio Bahía Golon-
drina de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, en los
autos caratulados «Fondo Resi-
dual Ley 478 c/NUNCA VISTO
S.A. y ALONSO, Osvaldo Artu-
ro s/ORDINARIO» (Expediente
N° 11.437), sita y emplaza al Sr.
Alonso Osvaldo Arturo para que

dentro del quinto (5) día tome la in-
tervención que le corresponda, bajo
apercibimiento de continuar con el
presente trámite y designarle De-
fensor Público para que lo repre-
sente.

Ushuaia, 29 de Marzo de 2012.
Se deja constancia que el Fondo
Residual Ley 478 goza del Benefi-
cio de Litigar Sin Gastos previsto
por el Art. 19, inciso «i» de la Ley
N° 486.
Publíquese por dos (2) días en el
Boletín Oficial de Provincia.
Ignacio M. Unzué - Prosecretario

B.O. 3004/3005

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1 de
Río Grande, a cargo de la Dra. Sil-
via Herráez, Secretaría Unica a car-
go del Dr. Horacio D. Boccardo, sito
en Ruta Nac. N° 3 ex Campamento
YPF, Río Grande, provincia de Tie-
rra del Fuego, comunica por 5 días
que en los autos caratulados «HOL-
CIMS CONSTRUCTORA
S.R.L s/Concurso Preventivo»
(Expte. 16.808) con fecha 12 de
Octubre de 2011 se ha ordenado la
apertura del concurso preventivo de
la firma HOLCIMS SRL, CUIT 30-
70828891-4 con domicilio en calle
José Hernández N° 1166 de la ciu-
dad de Río Grande, Tierra del Fue-
go, siendo sus socios gerentes el Sr.
Juan Oscar Tapia (DNI N°
10.272.835) y Jorge Santiago Mutu-
verria (DNI N° 4.987.749). Se ha
señalado hasta el día 15/05/2012
como fecha límite para que los
acreedores presenten ante el Síndi-
co designado Ramón Segundo Ga-
llardo con domicilio en Córdoba N°
694 de Río Grande, los pedidos de
verificación y títulos justificativos de
sus créditos. Se han fijado los días
02/07/12 y 06/08/12 respectivamen-
te para que la Síndico presente el
informe individual y general (arts. 35
y 39 de la ley 24522). Río Grande,
28 de Marzo de 2012. Dr. Horacio
Boccardo. Secretario.

El presente deberá publicarse por
cinco días en el «Diario de circula-
ción comercial».-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3004/3008

El Juzgado de Primera Instan-
cia del Trabajo del Distrito Ju-
dicial Sur de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a cargo del Dr. Gui-
llermo S. Penza, Secretaría inte-
rinamente a cargo del Dr. Mar-
celo Magnano, sito en el Barrio
Bahía Golondrina, calle Congreso
Nacional N° 502 de la Ciudad de
Ushuaia, comunica por dos (2)
días, que en los autos caratulados
«CONCEJO DELIBERANTE
DE USHUAIA C/TORRES,
JORGE GABRIEL S/EXCLU-
SION DE TUTELA SINDI-
CAL» Expediente N° 6100/2011,
en la fecha 20 de septiembre de
2011 y atento lo dispuesto por el
artículo 52 de la Ley 23.551, se
ha dado al juicio el trámite pre-
visto para el proceso sumarísimo
de conformidad a lo previsto por
el artículo 433 del Código Proce-
sal, Civil, Comercial, Laboral,
Rural y Minero de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, y que asi-
mismo en la fecha 22 de marzo
de 2012, se ha dispuesto citar por
medio de edictos al Sr. Jorge Ga-
briel Eduardo Torres, titular del
DNI N° 22.855.235, para que den-
tro del plazo de cinco (5) días a
contar desde la última publicación
(artículo 433.2 del CPCCLRyM),
comparezca en los obrados a los
fines de tomar la intervención que
le corresponda, ello de conformi-
dad a lo dispuesto por los artícu-
los 159, 160, 161 y 357.1 del códi-
go de rito, y bajo apercibimiento
de lo dispuesto por el artículo
357.2 del mismo código para el
caso de que el citado no compa-
reciere dentro del plazo estable-
cido, y de nombrar Defensor Pú-
blico para que lo represente en jui-
cio, procediéndose a la publicación
de edictos en el Boletín Oficial de
la Provincia de Tierra del Fuego.
- Firmado Guillermo S. Penza,
Juez.

Ushuaia, 28 de Marzo de dos mil
doce.
MARCELO MAGNANO - Prose-
cretario.-

B.O. 3004/3005

Por disposición de la Inspección

General de Justicia se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

TECNOMYL S.A. Aumento de
Capital - Reforma de Estatuto

Que por Acta de Asamblea Gene-
ral Extraordinaria de fecha 22/10/
2009 protocolizada en Escritura
Pública número treinta y tres, Pro-
tocolo «B», labrada por el Escriba-
no Pablo Pont Verges, Adscripto al
Registro Quinientos Sesenta y Ocho
de la ciudad de Córdoba con fecha
1 de marzo de 2011, se resolvió (i)
aumentar el capital por capitaliza-
ción de pasivos, de pesos un millón
($ 1.000.0000) a la suma de pesos
cinco millones quinientos mil ($
5.500.000); (ii) emitir cuatro millo-
nes quinientas mil (4.5000.000) ac-
ciones ordinarias, nominativas no
endosables de pesos uno ($ 1) va-
lor nominal y con derecho a un (1)
voto por acción; y (iii) fijar la prima
de emisión en la suma total de pe-
sos cuarenta y tres millones ciento
cincuenta mil ochocientos ochenta
y cuatro ($ 43.150.884), es decir 9
pesos con quinientos ochenta y nue-
ve mil ochenta y cinco millonésimos
($ 9,589085) por acción. En conse-
cuencia se reforma el artículo quin-
to del estatuto social, el que queda
redactado de la siguiente manera:
Artículo Quinto: El capital social
se fija en la suma de pesos cinco
millones quinientos mil ($ 5.500.000),
representado por cinco millones qui-
nientas mil (5.500.000) acciones or-
dinarias, nominativas no endosables
de pesos uno ($ 1) valor nominal y
con derecho a un (1) voto por ac-
ción. El capital puede ser aumenta-
do por decisión de la Asamblea
General Ordinaria hasta el quíntu-
plo de su monto de conformidad con
art. 188 de la ley N° 19.550, la que
establecerá las características de las
acciones a emitirse en virtud del au-
mento, pudiendo delegar en el di-
rectorio la época y oportunidad de
la emisión, forma y condiciones de
pago. La resolución asamblearía
respectiva se publicará y comuni-
cará a la Autoridad de Control e ins-
cribirá en el Registro Público de Co-
mercio.

Río Grande, 27 de Marzo de 2012.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.
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ANEXOS

LEY PROVINCIAL N° 866

DECRETO N° 803 - ANEXO I

DECRETO N° 804 - ANEXO I
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DECRETO N° 804 - ANEXO II

DECRETO N° 817 - ANEXO I

DECRETO N° 828

ADENDA

DECRETO N° 829

CONTRATO DE ESPACIO TELEVISIVO
(Resolución Secretaría General de Gobierno N° 282/08 - 4.4.1 A)
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DECRETO N° 831

CONVENIO DE ACREDITACION DE
PENSIONES ESPECIALES

DECRETO N° 844 - ANEXO I
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DECRETO N° 845

CONVENIO
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2951/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2953/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2962/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2963/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2966/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2967/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2970/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2978/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2964/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2998/10 - ANEXO I
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2999/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3000/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3001/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3003/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3005/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3007/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3008/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3009/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3056/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3057/10 - ANEXO I
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3096/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3099/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3103/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3104/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3120/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3060/10 - ANEXO I
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3123/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3130/10 - ANEXO I
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3136/10 - ANEXO I



AÑO XXI   -     Ushuaia, Miércoles 18 de Abril de 2012    -    Nº 3005 77

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3138/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3145/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3202/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3206/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3207/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3219/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3238/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3137/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3203/10 - ANEXO I



78 AÑO XXI    -     Ushuaia, Miércoles 18 de Abril de 2012    -    Nº 3005

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3245/10 - ANEXO I
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3278/10 - ANEXO I
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3285/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3287/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3289/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3293/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3288/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3306/10 - ANEXO I
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3307/10 - ANEXO I
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3308/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3307/10 - ANEXO II

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3312/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3320/10 - ANEXO I
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3326/10 - ANEXO I
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3326/10 - ANEXO III

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3326/10 - ANEXO II

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3330/10 - ANEXO I
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3333/10 - ANEXO I
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3340/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3423/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3432/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3433/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3437/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3442/10 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. N° 3445/10 - ANEXO I

RESOL. M. ED. N° 949/12 - ANEXO I
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RESOL. M. ED. N° 949/12 - ANEXO II
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S U M A R I O
          Números                                                                                         Referencias                                                                  Pág.

LEYES

866 RATIFICA en todos sus términos el Decreto Provincial N° 2913/10 1
867 SUSTITUYE el artículo 117 de la Ley Provincial 439 - Código Fiscal 1
868 CREA el Régimen de Promoción Cultural de la Provincia, DEROGA la Ley Provincial 545 1

DECRETOS

801 TENGA por Ley N° 866 1
802 TENGA por Ley N° 867 1
842 TENGA por Ley N° 868 4
803 ESTABLECE que la asignación Ayuda Material Didáctico será abonado en el presente año con los datos

correspondientes a la liquidación de haberes del mes de Marzo del personal docente en Estado 1 4
804 INSTITUYE el Programa de Capacitación y Empleo en Organizaciones no Gubernamentales y Otros 5
805 DESIGNA Subsecretario de Infraestructura dependiente de la Secretaría de Informática y

Telecomunicaciones al Ing. Sergio Enrique GLESER 6
806 REASUME sus funciones el C.P. Fabio Alejandro DELAMATA 6
807 REASUME sus funciones el C.P. Fabio Alejandro DELAMATA 6
808 REASUME sus funciones el C.P. Fabio Alejandro DELAMATA 6
809 AUTORIZA comisión de servicio del C.P. Fabio Alejandro DELAMATA a la ciudad de Rosario,

provincia de Santa Fe 6
810 RECONOCE y Autoriza extensión de Comisión de Servicio del M.M.O. Manuel Fernando BENEGAS 6
811 AUTORIZA comisión de servicio del C.P. Fabio Alejandro DELAMATA a la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires 6
812 REASUME sus funciones el C.P. Alejandro BARROZO MARTE 6
813 RECONOCE usufructo período Descanso Anual del Sr. Ricardo Luis SAPORITI 6
814 DEROGA el Decreto Provincial N° 56/12 7
815 AUTORIZA comisión de servicios de los agentes Santiago Salvador LESTA Miguel Angel

CASALINUOVO a las ciudades de Junín de los Andes y de Neuquén 7
816 DESIGNA en planta permanente - Hospital Regional Río Grande al señor Aldo Benjamín ORREGO

CACERES 7
817 NO HACE LUGAR al recurso jerárquico subsidiariamente deducido por los docentes detallados en

Anexo del presente 7
818 OTORGA subsidio a favor de la Asociación Fueguina de Actividades Subacuáticas y Náuticas 7
819 DESESTIMA petición de ingreso a planta permanente del Estado deducida por el Sr. Hugo Oscar SOSA 7
820 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Dirección de Atención Primaria de Salud Río

Grande a la Sra. Atanacia AVALOS 7
821 DESIGNA en Planta Permanente - Hospital Regional Río Grande a la Sra. María Fernanda

BALMACEDA 7

RESOL. PRES. T.C.P. N° 69/12 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. N° 72/12 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. N° 73/12 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. N° 88/12 - ANEXO I
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822 DESIGNA en Planta Permanente - Hospital Regional Río Grande a la Sra. Graciela Laura ASTUDILLO 8
823 DESADJUDICA la Obra Pintura y Refacciones Varias Colegio Los Andes Ushuaia al Sr. WALLNER

Horacio 8
824 DA TRATAMIENTO de Denuncia de Ilegitimidad la presentación de la Sra. Clara Anastacia Honoria

GONZALEZ 8
825 RECHAZA el Recurso de Queja deducido por el sr. Roberto Agustín LEMOS PEREYRA 8
826 REUBICA al agente Juan Alberto BONTES en el ámbito de la Dirección de LU 88 TV Canal 13

Río Grande 8
827 ACEPTA donación del predio identificado catastralmente como Sección D, Macizo 65, Parcela 1a, de la

ciudad de Ushuaia, efectuada por el Instituto Provincial de la Vivienda 8
828 RATIFICA adenda suscripta entre la Provincia y la Empresa Nómade Soft SRL 9
829 RATIFICA Contrato Espacio Televisivo suscripto entre la Provincia y la Sra. María Magdalena GARCIA 9
830 AUTORIZA y Reconoce comisión de servicios del agente Mauro BIANCO a la ciudad de Punta Arenas 9
831 RATIFICA Convenio de Acreditación de Pensiones Especiales suscripto entre la Provincia y el Banco

Provincia de Tierra del Fuego 9
832 DA DE BAJA al Cadete de 1° año, Jair Matías Eduardo PALACIO de la Escuela Superior de Policía

"Comisario Inspector ® Aníbal Héctor ALLEN" 9
833 DESIGNA en Planta Permanente - Hospital Regional Ushuaia a la Sra. Gabriela Beatríz FERREYRA 9
834 DESIGNA en Planta Permanente - Hospital Regional Ushuaia a la Sra. Noelia Mercedes ARRIOLA 10
835 ACEPTA renuncia presentada por la agente Laura Gabriela JUAREZ 10
836 AUTORIZA para el Ejercicio 2012, un Fondo Operativo para Gastos Confidenciales 10
837 DESIGNA en Planta Transitoria en el ámbito de la Dirección de Areas Protegidas y Biodiversidad al

Sr. Jorge Alberto Ariel TROCHE 10
838 EXCEPTUA de lo establecido en los Decretos N° 3687/07 y N° 24/08 la designación en Planta

Permanente del Sr. Germán Norberto VEGA 10
839 NO HACE LUGAR al recurso de reconsideración deducido por el Sr. José Félix PAEZ 10
840 APLICA Sanción de Exoneración al agente Jorge Luis YBARS 10
841 NO HACE LUGAR al recurso jerárquico deducido por la Sra. Marisa Edit BENEDETTI 11
843 COMUNICA traslado de la Sra. Gobernadora a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y posteriormente

a la ciudad de Rosario, DEJA en Ejercicio del Poder Ejecutivo al señor Vicegobernador Dn. Roberto
Luis CROCIANELLI 11

844 PRORROGA la emergencia de provisión de insumos alimentarios y de limpieza en el ámbito del servicio
de Comedores Escolares, Copa de Leche y Limpieza de los establecimientos educativos 12

845 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia y el Instituto Provincial de Vivienda 12
846 DESIGNA representante titular de la Provincia de Tierra del Fuego ante el Consejo Federal de la Función

Pública a la Secretaria de Planificación Estratégica Lic. Sandra GARNICA 12

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA
2951/10 a 3086 - 3088 a 3104 -
3107 a 3125 - 3127 a 3130 -
3132 a 3199 - 3201 a 3309 -
3312 a 3455/10 13

RESOLUCION PLENARIA TRIBUNAL DE CUENTAS
044/12 57

RESOLUCION MINISTERIO DE EDUCACION
949/12 59

RESOLUCIONES PRESIDENCIA TRIBUNAL DE CUENTAS
61/12 a 97/12 59

LICITACIONES

Vialidad Nacional - Dirección Nacional de Vialidad, llama a Licitación Pública N° 26/12 63
Ministerio de Educación Plan Obras llama a Licitación Pública Nacional N° 01/2012 64
La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 02/12 64

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados: «MADERO, NICETO ONOFRE c/VISIC, JUAN SANTIAGO s/USUCAPION» 64
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados: «MARTINIC MARCIA AIDEE S/SUCESION AB - INTESTATO» 64
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "ARRIOLA, EVA BENITA S/SUCESION AB INTESTATO" 64
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «SALDIVIA, VIRGINIA DEL CARMEN C/LOGGIO, HECTOR ALEJANDRO
S/ USUCAPION» 64
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Río Grande, Distrito Judicial
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Norte, comunica autos caratulados «GARCIA PABLO S/SUCESION AB-INTESTATO» 65
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «Fondo Residual Ley 478 c/NUNCA VISTO S.A. y ALONSO, Osvaldo Arturo
s/ ORDINARIO» 65
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de Río Grande, comunica autos caratulados
«HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L Concurso Preventivo» 65
El Juzgado de Primera Instancia del Trabajo del Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados
«CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA C/TORRES, Jorge Gabriel S/Exclusión
DE TUTELA SINDICAL» 65
AUMENTO DE CAPITAL - REFORMA DE ESTATUTO DE TECNOMYL S.A. 65
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